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PARTE OFICIAL
PRESIDENIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

■ SS. MM. el Set IX Alfonso j  la Reksa Doña Marfe 
fMsima. (íjt D. CU continúan en esta Corte sin nove­
dad en su importante salad»

Be igual beneficio disfrutan S» A. R* - la Serenísi­
ma Srfc. Princesa de Astárias y SS. AA. RE. las In­
fa n ta s  Doña María Isabel, Dona María de la P a z  y 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO SE GRACIA IJUSTICIA,

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido á consecuencia de la ex- • 

posición en que Miguel Castillo Muñoz y otros, indultados 
de la pena personal que les impuso ría'*Audiencia de' Gra­
nada en dos causas criminales instruidas en el Juzgado de 
Alhama, una por sedición y otra por destitución del Ayun-_ 
lamiente, solicitan que dicha gracia sea extensiva á las 
costas procesales:

Considerando que según el art. 9.° de la ley de 18 de 
Junio de 1870 sobre el ejercicio de la gracia de indulto, 
puede otorgarse éste por los gastos del juicio y por las re­
feridas costas correspondientes al Estado: i

Considerando que por ser de carácter político los deli­
tos de que se trata, hubieran podido sobreseerse las indi­
cadas causas, con arreglo á la ley de 22 de Julio de 1876, 
á no haber recaído en ellas sentencia fírme, y que en tal 
caso habrían quedado los procesados libres de toda res­
ponsabilidad:

Considerando que en atención á esto existe una razón 
de equidad para que el indulto concedido respecto de la 
pena personal se entienda, en cuanto sea posible, á  todas 
Jas accesorias:

Considerando que con arreglo al art. 29 de la citada, 
ley-de 18 de Junio de 1870, puede otorgarse indulto de las 
penas impuestas por delitos comprendidos en el cap. 2.°, 
titulo 8.°, libro 2.° del Código penal, sin oir préviamente 
al Consejo de Estado;

De conformidad con lo manifestado por la Sala senten­
ciadora, y de acuerdo con el parecer del Consejo de Mi­
nistros,

Tengo en indultar de los gastos del juicio y costas pro­
cesales que correspondan al Estado al referido Miguel 
Castillo Muñoz, á Francisco Lozano Nieto, Luis Fernandez 
Benitezy Juan José García Robles, Fernando Rodríguez 
Prieto, Juan Gallegos Perez, Francisco Morales Ariza, José 
Xamora Ubiña, Francisco Moreno Ordoñez, José Ordoñez 
Escobar, y Miguel, Vicente y Matías Redondo Benitez, y 
á  ios demás comprendidos en las citadas causas que se 
Mllen en igual caso que los anteriores.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO*
M Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Aloes® Martines.

"Visto el expediente instruido con motivo de la instan­
cia elevada por Bernardo San Martin Larrañaga pidiendo 
indulto de la pena de cuatro meses y un dia de arresto que 
la Audiencia de Valladolid le impuso en causa por el deli- 
io  de falsificación:

Considerando que el reo observó buena conducta án- 
tes de delinquir, ha dado después pruebas de arrepentí-* 
miento y lleva cumplidas des terceras partes de su con­
dena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Jimio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de 3a Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare­
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á D. Bernardo San Martin Larra- 
naga del resto de la pena de cuatro meses y un dia de ar­
resto que le fué impuesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.
^ Dado en Palacio á  tres de Julio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M a®uel Jilos®»© Biaritae®.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan» 
eia elevada por D. Juan Ramón Ruiz pidiendo que se in­
dulte, á Andiés Natalio Diaz y Gómez de la pena de seis 
años y un dia de presidio m ayoirípreiu'ATrd^
Corte le impuso en causa por el delito de robo de gallinas: 

Considerando que el reo observa buena conducta, da 
pruebas de arrepentimiento y lleva cumplidas más de tres 
cuartas partes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto:

Tomando en consideración el informe favorable de la 
Sala sentenciadora, de acuerdo con el del Consejo de Es­
tado y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Andrés Natalio Dias y Gómez de 
la mitad del resto de la pena de seis años y un dia de pre­
sidio mayor que le fué impuesta en la causa de que va he­
cho mérito.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El M inistro ds G racia  y  Justicia.

SSaara&I A losa»©  'SSartABie**

REALES ÓRDENES.
limo. Sr.: S.M. el Rey (Q. D. G.), con arreglo á lo dis­

puesto en el art. 297 de la ley hipotecaría y 3C0 del regla­
mento dictado para su ejecución, ha tenido á bien jubilar 
á su instancia, con derecho al haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Ignacio Vicente Malo, Registrador de 
la propiedad de.Borja, de segunda clase, que ha justi­
ficado hallarse imposibilitado físicamente para el ejerci­
cio de su cargo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma­
drid 6 de Julio de 1882,,

ALONSO MARTINEZ.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie­
dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. O.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 3 0 3  ̂de la ley hipotecaria y párrafo 
quinto del 262 del reglamento para su ejecución, ha tenido 
á bien nombrar para el Registro de la propiedad de Cerre­
ros, de cuarta clase, a D. Evaristo Cazorlá Bueso, Regis­
trador electo de La Cañiza y único que lo ha solicitado. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y

efectos oportunos. Dios guarde á Y. L muchos años. Ma­
drid 5 de Julio de 1882.

ALONSO MARTÍNEZ.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie­

dad y del Notariado.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

REALES ÓRDENES.
Exorno. Sr.: Visto el expediente instruido para la re­

visión de la carga de justicia de 263 pesetas 6 céntimo» 
de renta anual que por el equivalente de las alcabalas de 
Olbega figura en los presupuestos generales del Estado, 
bajo el núm. 636 del artículo y capítulo primeros, sec­
ción 4 a, á  favor del Ayuntamiento del mismo pueblo: 

Resultando que éste no ha presentado los documentos 
exigidos por la ley de 22 de Junio de 1880 para acredita^, 
su derecho al percibo de la renta indicada;

Y considerando que sin la presentación de las cédula» 
originales de egresión de la Corona y confirmación de la» 
alcabalas queda sin justificar la carga de justicia de qua
sjcJraJta;  ̂ ~ ■■■ •-- -  ■ ■

S. M., conformándose con lo informado por las Sec­
ciones de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo d& 
Estado, se ha servido declararla caducada.

De Real orden 3o digo á  V. E. para su conocimiento y  
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E„ muchos años. Madrid 27 
de Marzo de 4882.

C A MACHO.

Sr. Director general de la Deuda pública*

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la re-, 
visión de 3a carga de justicia de 4.288 pesetas 76 céntimo» 
de renta anual que por el equivalente de las alcabalas d» 
Villafranca de Montes de Oca figura en los presupues­
tos generales del Estado, bajo el núm. 99 del artículo y  
capítulo primeros, sección 4 a, á favor del Hospital d» 
dicha villa:

Resultando que de los documentos presentados por el/ 
partícipe sólo consta que los derechos de que se trata fue­
ron concedidos y confirmados por los Monarcas como li-> 
mosna que dieron al Hospital, sin que aparezca que me­
diase precio:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia; ¿
Y considerando que las expresadas alcabalas no fueron 

segregadas de la Corona á título oneroso, circunstancia 
indispensable para que pudiera declararse subsistente la
carga de justicia de que se trata;

S. M., conformándose con lo informado por las Sección 
nesde Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 
se ha servido declarar 1$. caducada.

De Real orden lo digo á V, E. para los efectos corres-/ 
pondientes, con devolución del expediente original. Dio», 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de Marzo de 1882.

CAMAGHO.

Sr. Director general de lar Deuda pública*

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para 3a re­
visión de la carga de jústicia de415 pesetas 9 céntimos d* 
renta anual que por el equivalente de los derechos de pri­
mero y segundo unos por 100 de nueva alcabala.de la villa 
de Pilas, provincia de Sevilla, figura en los presupuesto» 
generales del Estado, bajo el núm 496 del artículo y capi­
tulo primeros, sección 4 #, á favor de D. Fr^cisco Monte» 
de Oca:
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Resultando que éste no ha presentado los documentos 
exigidos por la legislación vigente para justificar su dere­
cho al percibo de la mencionada renta:

Vista la ley de 22 de Junio de 1880;
Y considerando que aun cuando existieran aquellos do­

cumentos, ya no podrian ser admitidos;
S. M., conformándose con lo informado por las Seccio- 

acs de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Esta­
do, se ha servido declarar caducada la carga de justicia 
de que se trata.

De Real orden 1© digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de 
Marzo de 4882.

CAMACHO.

Sr. Director general de la Deuda pública.

Ilmo. Sr.: Vista la consulta dirigida por V. I. á este 
Ministerio acerca de si se halla suprimido, á virtud de no 
estar incluido en los actuales presupuestos del Estado, co­
mo uno de los recursos del mismo, el impuesto del 10 por 
áOO que gravaba los intereses de los depósitos necesarios 
en metálico, por consecuencia de lo establecido en el pár­
rafo penúltimo del art. 8.° de la ley de 21 de Julio de 1876 
y en la orden de 15 de Abril de 1873;

Y considerando que no habiéndose comprendido en los 
presupuestos vigentes de ingresos del Estado, como recur­
so del mismo, cantidad alguna en concepto del 10 por 100 
Sobre los intereses de que se trata, no cabe dudar que el 
referido impuesto ha quedado suprimido desde l.° de Ene­
ro del año corriente en que han empezado á regir tales 
presupuestos, y por tanto no debe exigirse á partir de ese 
dia, atendido lo que disponen los artículos 33 y 34 de la 
ley de Administración y Contabilidad de £5, de Junio de 
Í8**0; y en vista de ser inconcuso principio de derecho pú- j 
ífclieo que no pueden cobrarse otros impuestos que los au­
torizados por las Cortes;

8. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido declarar, de con­
formidad con lo propuesto por V. L y lo opinado por* la 
Dirección de lo Contencioso del Estado é Intervención ge­
neral de la Administración, que desde 1.® de Enero último 
lao devengan el impuesto del 10 por 400 los intereses de 
los depósitos necesarios en metálico constituidos en esa 
Caja general y sus sucursales. I

De Real orden lo digo á V. L, con remisión del expe­
diente, para su ¡conocimiento y efectos correspondientes. 
Dio3 guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 de Junio j 
ele 188$.

CAMACHO.

Sr. Director de la Caja general de Depósitos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ÓRDEN.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión de D. Juan 
José Rodríguez Trigo del cargo de Secretario del Ayunta­
miento de la Palma, dicha Sección con fecha 3 de Marzo 
Altimo ha emitido el siguiente parecer:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el adjunto ex­
pediente acerca de la suspensión de D. Juan José Rodrí­
guez Trigo del’ cargo de Secretario del Ayuntamiento de 
ia Palma, Huelva, impuesta por el Gobernador de la pro­
vincia.
- Noticioso el Gobernador de la provincia de que por di- 

0ho Ayuntamiento se habían hecho alteraciones en el 
personal de la Comisión inspectora del censo electoral de 
aquel distrito, después de instruido el oportuno expedien­
te á fin de que ante su Autoridad fuesen revisados y tes­
timoniados los documentos que fuese oportuno, evacuán­
dose las demás averiguaciones á que hubiese lugar, se 
Constituyó en aquel Ayuntamiento, auxiliándole como Se­
cretario el Jefe de la Sección de cuentas, é hizoTlatnar al 
Alcalde, y según el acta de la sesión de $1 de Mayo últi- 
n o , certificada por el Secretario D. Juan José Rodriguez 
Trigo, después de haberse procedido á la renovación par­
cial de la Junta inspectora del censo, se procedió á cubrir 
¿os vacantes más por la dimisión que según anunció el 
Alcalde habían hecho D. Manuel Moreno Soldán y D. Juan 
Perez Domínguez. *

Requeridos el Alcalde y Secretario para que manifes­
tasen en qué forma habían presentado dichos Vocales sus 
©misiones, contestaron aquellos que lo habían hecho 
terbalmente el mismo Alcalde, Teniente de Alcalde Don 
Andrés Cabrera Orihuela, Oficial primero de ia Secretaría 
B. José de Campos Sánchez, y otro Oficial de la misma, 
Macado D. Manuel Perez Diaz, los que manifestaron que 
m  efecto ante ellos renunciaron el cargo los expresados 
Yesales. Citados igualmente estos últimos, dijeron que ni 
Aabiajá hecho ni pensado nunca hacer renuncia de sus 
cargos, y en tal caso la hubieran hecho por escrito, según

manda la ley; y en vista de todo, el Gobernador acordó 
suspender de sus cargos al Alcalde primero y al Secretario 
D. Juan José Rodriguez Trigo, el que citado á compare­
cencia en cumplimiento de lo dispuesto en la ley munici­
pal expuso que él no era culpable de nada, pues como 
Secretario tuvo que autorizar el acuerdo en que se dió 
cuenta y se admitieron las dimisiones.

El' Gobernador manifiesta que considera aplicable á 
dicho funcionario la pena de destitución.

Con tales antecedentes, la Sección debe exponer á 
V. E. que, á su juicio, sólo es imputable en este caso al 
Secretario Rodriguez Trigo el haber manifestado que los 
Vocales de la Junta inspectora del censo Moreno Soldán 
y Perez Domínguez habian presentado verbalmente su 
renuncia ante los individuos que declararon ser cierto 
este hecho, desmintiéndole á su vez los interesados; cuya 
manifestación, dada con posterioridad ai acuerdo munici­
pal, sin que influyera en tal acuerdo el Secretario, sin que 
pueda darse por cierta ni incierta, nunca constituye la 
causa grave que determina el art. 124 de la ley munici­
pal para motivar la suspensión ni destitución del men­
cionado Secretario.

. Tampoco es bastante para adoptar esta resolución el 
hecho de haber dado fé, como Secretario, del acuerdo 
municipal en que fueron nombrados los sucesores de di­
chos Vocales, pues en ello no hizo otra cosa que cumplir 
lo preceptuado en el núm. 7.° del art. 125 de la ley mu» i 
nicipal vigente. ;v I

Por tanto, la Sección opina que procede revocar la i 
providencia del Gobernador y alzar á D. Juan José Rodri- I 
guez Trigo la suspensión del cargo de Secretario del 
Ayuntamiento de la Palma.»

Y habiéndose conformado S. M. el R e y  (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha dignado resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos expresados. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma­
drid $0 de Junio de 188$.

GONZÁLEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Huelva.

MI N I S T E R I O  D E E S T A D O .

Subsecretaría.
Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido con-  

firmada por haber satisfecho los interesados los derechos 
establecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ÓRDEN DE CARLOS XII.

Caballeros.
D. Francisco Pía y Broquetas.
D. José María Vázquez Morales.
D. Ramón Frias.

REAL ÓRDEN DE ISABEL LA CATOLICA*

Grandes Cruces.
Excmo. Sr. D. Martin Sánchez Chaves.
Excmo. Sr. D. Alejandro Rodriguez Arias.

Comendadores de número.
D. Francisco Taulina y Garriga.
D. Ignacio Pons y Mas.
D. Antonio Joaquín Afán de Rivera.

Comendadores ot'dimrios*
D. Tomás Ara y Lamperez,
D. Andrés Peláez Vera.
D. Cárlos Vadillo,

Caballeros.
D. Antonio Soto y Rodriguez.
D. Estéban Bonel.
D. José María Mancilla.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha caducado 
por no haber satisfecho los interesados los derechos esta- 
blecidos.

REAL ÓRDEN DE ISABEL LA CATÓLICA»

Comendador de número.
D. Rafael Sánchez García.

Comendadores ordinarios,
D. Manuel Diaz Tinoco.
D. Lorenzo Pastor.
D. Daniel Urrabieta y Vierge.
D. Samuel Urrabieta y Vierge.

Caballeros.
D. Julio Jiménez y Jimeno.
D. Enrique Granada y Nauchet.
D. Manuel Fernandez Linero.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto 
el art. $3 de la ley de Presupuestos de 1877-78.

Madrid 3 de Julio de 188$.
El SubsecreUri®,

Felipe Mendez de Vigo».

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey con®* 

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende, en 
única instancia, entre el Licenciado D. Félix Santa María 
del Alba, que representa á la Diputación provincial da 
Búrgos, demandante, y Mi Fiscal, á nombre de la Admi­
nistración general, demandada, sobre revocación de la 
Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 13- 
de Agosto de 1878, declarando inadmisible el recurso de­
ducido por la Diputación demandante, contra un acuerda 
de la Dirección general de Estancadas, que la declaró in - 
cursa en ciertas responsabilidades por faltas cometidas en 
el uso del sello del Estado:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que habiendo girado el Visitador del Timbre D. Ma­

riano Safo re una visita al Archivo y Secretaría de la Di­
putación provincial de Búrgos en $0 de Julio de 1875, y 
examinados los expedientes de quintas de 1871 á 1875, re­
sultaron 1.586 cargos por haber usado papel simple ó 
de oficio sin hacer el,oportuno reintegro, á consecuencia 
de* lo cual propuso dicho Visitador que se declararan res­
ponsables de ello á las Comisiones provinciales, en la cuan­
tía que determina la Ley de papel i ¡diado:

Que oida la Comisión provincial, alegó en su defensa* 
que el art. 138 de la Ley de Reemplazos de 30 de Enera 
de 1856 concede á los Ayuntamientos y Diputaciones la 
facultad de admitir, en papel de oficio las reclamaciones y 
justificaciones de los interesados, cuando los repute po­
bres, y pobres eran los comprendidos en los expedientes 
objeto de la visita; que la celeridad con que las operacio­
nes de quintas se hacían, no permitía suspender las reso­
luciones en el fondo de los expedientes, hasta que se ins­
truyeran otros especiales para acreditar la pobreza de los 
interesados, y que por consiguiente no había base para 
exigir la responsabilidad, ni tampoco á los Alcaldes y da- 
más personas que intervinieron en dichos expedientes:

Que la Administración económica, sin consignar acuer­
do al guno, elevó el expediente á la Dirección general de Ren­
tas Estancadas para que resolviese; pero el Centro directivo 
lo devolvió al Jefe económico para  que resolviese, como 
lo verificó en 3 de Febrero de 1877, declarando exentos da 
responsabilidad á los particulares, funcionarios, peritos y 
Corporaciones que promovieron, intervinieron y resolvie­
ron los expedientes á que la visita se refiere, excepto á los 
que usaron papel simple, é imponiendo á los que en este 
caso se hallaban el reintegro y la multa del cuádruplo, y á 
los que omitieron el sello de guerra su reintegro:

Que de este acuerdo se alzó el Visitador para ante la 
Dirección de Estancadas en $4 de Febrero del mismo aña 
1877, solicitando que se dejara sin efecto en todas sus 
partes; y elevado el expediente á la Dirección, la Comisión 
provincial en 45 de Marzo siguiente manifestó al Jefe eco­
nómico que se hallaba conforme con el fallo dictado por 
la Administración, y dispuesta á utilizar los beneficios qm  
la Ley de 9 de Enero de aquel año le concedía, por lo cual 
solicitaba se le dijera cuál era el número de pliegos que 
habia de reintegrar, y la sarna que con arreglo á la escala 
proporcional del art. 3.° de dicha Ley debía hacer efec­
tiva. Comunicada á la Dirección general esta pretensión* 
acordó en $4 del mismo mes devolver el expediente á 1» 
Administración económica para que practicara la opor­
tuna liquidación, con arreglo al citado art. 3.°, hecho la 
cual se realizarían las responsabilidades que resultaran* 
todo sin perjuicio de ia responsabilidad que pudiera ca­
berle el dia que la Dirección fallara el expediente, á con­
secuencia de la alzada del Visitador. Y practicada la li­
quidación, que por reintegro y multas ascendió á 34 pe­
setas 67 céntimos, y abonada esta suma por la Diputación^ 
se devolvió el asunto á la Dirección general:

Que la Dirección en 16 de Abril de 1878,‘ teniendo- 
en cuenta que cuantos cargos resultan formulados enr 
el expediente de denuncia se hallan comprobados y re­
conocidos por la misma Diputación provincial; que pueda 
darse al art. 138 de la Ley de 30 de Enero de 1856 la in­
terpretación ámplia y aun contraria á su espíritu que 
aquella pretende, supuesto que á la declaración de pobreza 
debia preceder^informacion legal que la justificara; qu© 
resultan infringidos el caso 10, art. 44 del Real Decreta 
de 4$ de Setiembre de 1861 y el párrafo sétimo, art. 3.* 
del Decreto de $ de Octubre de 4873, y que, en todo caso* 
el art. 138 citado está derogado por el Decreto-ley de í%  
de Setiembre de 1861, acordó revocar en todas sus partea 
el fallo dictado por la Administración económica, conde- 
nando á la Diputación á pagar el reintegro de 3.378 pese­
tas 45 céntimos y la multa de 53.820, con arreglo á los as*-. 
tículos 79 y 88 del Decreto de 1$ de Setiembre de 1861 j f  
5.® del de 2 de Octubre de 1873, de cuyas sumas co rres­
pondía satisfacer: por los interesados 17.823 pesetas $0 
céntimos; Ayuntamientos 17.823 pesetas $0 céntimos; Gu­
ras párrocos, Médicos y demás funcionarios 350 pesetas? 
40 céntimos; Comisiones de la Diputación que actuaron 
en las quintas 47.823 pesetas 20 céntimos; total 53.820 
pesetas, las cuales 17.823 pesetas 20céntimos y rein-* 
tegro de 3.378 pesetas 46 céntimos debía satis facer 
la Diputación, y á los primeros, así como á la igual 
suma por que resultan incursos los Ayuntamientos* 
habian de aplicarse los beneficios de la Ley de Ó de Enera
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de 4877, toda vez que la Corporación provincial, reasu­
miendo la responsabilidad de aquellos, solicitó oportuna­
mente acogerse á los citados beneficios:

Que la Diputación provincial en 9 de Mayo de 1878 
Solicitó del Ministerio de Hacienda la revocación del 
acuerdo de la Dirección general de Rentas Estancadas, 
y  la confirmación del que dictó el Jefe de la Adminis­
tración  económica, y con la misma fecha dirigió otra ins­
tancia al Ministerio de la Gobernación, á fin de que i .ter- 
pusiera su legítima influencia cerca del de Hacienda, para 
que fuera estimada la menc o nada apelación; en su con­
secuencia, el primero de los citados Departamentos, de 
Real orden, en 1.° de Julio dispuso que se rem itiera al se­
gundo la referida instancia, significándole la convenien­
cia de dictar una resolución que estuviera en arm onía 
con el art. 138 de la Ley de Reemplazos:

Que en 16 de Mayo de 1878, la Dirección general de­
volvió el expediente á la Administración económica de 
Rúrgos, á fin de que hiciera saber á la Diputación pro­
vincial que, sin el prévio pago ó depósito de las responsa­
bilidades impuestas por el Centro directivo, era imposible 
cu rsa r la instancia de alzada; y estas fueron fijadas, según 
cálculo de aquellas oficinas provinciales de Hacienda, en 
'8.334 pesetas 44 céntimos, que la Diputación depositó en 
la  Caja sucursal de Burgos, según acredita la correspon­
diente carta de pago;

Y que en tal estado, el Ministerio de Hacienda, confor­
mándose con io propuesto por la Dirección general de R en­
tas  Estancadas, y considerando que la Diputación provin­
cial, en 5 de Marzo de 4877, solicitó acogerse á los beneficios 
de la Ley de 9 de Enero del mismo año; que al dictar el 
fallo apelado, la Dirección, temen lo en cuenta esa c ircuns­
tancia, resolvió que para la exacción de las responsabili­
dades- decretadas contra la mencionada Corporación, se 
a tuv iera  en un todo la oficina provincial á cuanto dis­
puso dicha Ley de 9 de Enero, ‘en cuya v irtud Ls multas 
de 35.646 pesetas 49 céntimos han quedado re d u c i¡a sá  
4.990 pesetas 49 céntimos, de las cuales se ha deducido 
una  pequeña parte satisfecha en papel de pagos al Estado, 
después de lo que no cabe ulterior reclamación, así por la 
p arte  denunciada, como por la denunciadora; que no Heri­
do compatible la aplicación de los expresados beneficios 
con la continuación del expediente gubernativo, la Dipu- 
aei m recurrente ha debido aceptar como definitivo el 
alio -i e la Dirección general ó satisfacer el total de las res­
ponsabilidades para entablar la apelación, sin cuyo requi­
sito no es posible adm itir reclamación alguna, porque á 
ello se opone el art. 91 del Real Decreto de 42 de Setiem­
bre de 1861; y que la referida Corporación, en el mero be- 
eho,de haber aceptado los beneficios de la Ley que le han 
sido aplicados para satisfacer las responsabilidades im ­
puestas, no ha podido ménos de aceptar tam bién las con­
secuencias que de aquel acto se derivan, ó sea la completa 
term inación del procedimiento, expidió la R ía! orden de 
IB de Agosto de 1878, declarando inadmisible el recurso 
Interpuesto.

V istas las aetuaciones contenciqsa-adm inistrativas, de
Jas que aparece: r :r

Que contra la anterior Real orden presentó ante el 
Consejo de Estado demanda, que amplió después de decla­
ra rse  procedente la via contenciosa, el Licenciado D. Félix 
Santa María del Alba, á nombre de la Diputación provin- 
eiahde Burgos, con la súplica de que se revoque la misma 
Rea! orden, absolviendo á la Corporación demandante, sus 
Comisiones permanentes y demás funcionarios, de las faltas 
que se suponen cometidas en los expedientes de quintas 
que fueron objeto de denuncia en el expediente instruido 
p er el Visitador, supuesto que obraron de conformidad 
con la Ley de Reemplazos de 4856:

Que, á instancia de Mi Fiscal, se .unió á los autos un 
expediente instruido contra el Ayuntam iento de Madrid 
por faltas en el uso del sello del Estado, á cuyo expediente 
puso término la Real orden de 20 de Febrero de 4878, de­
sestimando un recurso de alzada contra el acuerdo de la 
Bireccion, en atención á que el citado Ayuntamiento go­
maba de los beneficios concedidos por la Ley de 9 de Ene- 
lo  del mismo año, lo cual era incompatible con la prose­
cución del expediente gubernativo;

Y que Mi Fiscal contestó á la demanda, pidiendo que 
se absuelva de ella á la Adm inistración general y se con­
firme la Real orden impugnada.

Vista la Ley de 9 de Enero de 4877 en sus artículos 2.° 
y  3 .° , según los cuales las Diputaciones provinciales, 
Ayuntam ientos y Juagados municipales no servidos por 
Letrados, á que se hubiese girado visita por la Sociedad 
del Timbre, re in teg ra rán  dentro de dos meses el importe 
del papel sellado ó sellos que debieron usar, según la Le­
gislación del papel sellado é impuesto de guerra, y ade­
más, como única indemnización á la Em presa del Timbre, 
por gastos de visitas, formación de expedientes, premio 
de denuncia y cualquier otro concepto, una m ulta del 4 
a l 30 por 400 de la penalidad, según las bases de pobla­
r á n  que el art. 3,# establece:
y Visto el art. 4 % que prescribe que el beneficio otorga­

do por esta Ley alcanzará sólo á las Diputaciones provin­
ciales, Ay untamientos y Juzgados de paz ó municipales y 
$erá extensiva á estos mismos contra quienes pendieren 
expedientes ó se hubiere hecho declaración de responsabi­
lidad : .

Visto el art. 94 del Real Decreto de 42 de Setiembre 
de 1861, cuyo último precepto dispone que «en ningún 
caso se adm itirá reclamación sin satisfacer préviam ente 
la  m ulta que se haya impuesto: »

Considerando que cualquiera que sea la petición de la 
demanda, la única cuestión que en el pleito al presente 
corresponde resolver, se reduce á determ inar si debe ó no 
adm itirse el recurso de alzada interpuesto por la D iputa­
ción provincial de Búrgos contra el acuerdo de la Direc­
ción general de Rentas Estancadas, que le condenó al 
pago de 3.378 pesetas 45 céntimos de reintegro y 53.820^ 
pesetas de multa, por faltas en el uso del sello del Estado, 
supuesto que la Real orden im pugnada nada resuelve en el 
fondo del asunto:

Gonsiderandó. que, como claram ente resu lta en la co­

municación de la Diputación provincial de 15 de Marzo 
de 4877, que obra en el expediente, sólo se acogió ésta á los 
beneficios de la Ley de 9 de Enero del mismo año para la 
condena que le fué im puesta por la Administración eco­
nómica, única que por consiguiente aparece consentida y 
después solventada:

Considerando que la Dirección general de Rentas E s­
tancadas, en la comunicación dirigida á la Administración 
económica de Búrgos en 24 de Mayo del mismo año 4877, 
remitiendo el expediente paraquesep rac ticara  la liquida­
ción consiguiente á la m ulta que la Diputación habia 
consentido acogiéndose á la citada Ley de 9 de Enero, ex­
puso terminantemente qne dicha liquidación era sin per­
juicio de la responsabilidad ,que pudiera caber á la Dipu­
tación el dia que se fallase la alzada interpuesta por el 
Visitador de la Empresa del Timbre:

Considerando que los términos concretos de la comu­
nicación de la Diputación, acogiéndose só¡o á la Ley de in­
dulto por la m ulta impuesta por la Administración eco­
nómica, y la expresa reserva de la Dirección de Rentas, 
indicadas en ios dos anteriores considerandos, evidencia 
de una m anera inconcusa que la cuestión que se ventilaba 
en la alza la pendiente quedaba íntegra para todos los in ­
teresados en ella:

Considerando que el error cometido por la Dirección 
general de Rentas cuando, después de resolver la alzada 
condenando á la Diputación ai pago del reintegro de 3.378 
pesetas 45 céntimos y m ulta de 53.820 pesetas, las redujo 
á lo que estimó, por creerla acogida á los beneficios de la 
Ley de 9 de Enero, ni puede variar los hechos que apare­
cen en el expediente, ni ménos perjudicar el derecho de 
los interesados, á quienes quedó íntegra la facultad de 
ejercitar todos los recursos legales contra la resolución 
recaída;

Y considerando que el precepto del art. 91 del Real 
Decreto de 12 de Setiembre de 4864 está cumplido por la 
Diputación provincial do Búrgos, puesto que tiene deposi­
tadas las 8.334 pesetas de m alta que le fué impuesta por 
la Dirección de Rentas, que es io que prescribe el artículo, 
sin distinguir el caso de que haya podido babero  no error 
al imponerla, y nunca podria imputársele cualquiera falta 
cometida eá el particular, toda vez que, según se ve en el 
expediente, depositó la cantidad que le preceptuara la 
Administración económica, con cuyo depósito se confor­
mó tácitam ente la Dirección general, después que aquella 
dependencia contestó los reparos que estimó deber for­
m ular en el hecho de tram ita r el recurso;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis­
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Miguel 
de los S m tos Alvarez, D. Feliciano Perez Zamora, D. Ser­
vando Ruiz Gómez, D. Félix García Gómez, D. Estéban 
Martínez, D. Juan de Cárdenas, D. José Magaz, D, Pedro 
de Madrazo, el Marqués de los Uiagares, D. Carlos Val- 
cárcel, D. Pedro Sánchez Mora y D. José Emilio de S ¿ritos,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden reclam ada 
de lj id e  Agosto de 4878, y m andar que se adm ita y falle 
con arreglo á las Leyes el recurro-de - alzadaH nterpuestb 
por la Diputación provincial de Búrgos contra la resolu­
ción de la Dirección general de Rentas Estancadas de 46 
de Abril de 4878.

Dado en Palacio á veintinueve de Abril de mil ocho­
cientos ochenta y dos.==.\LFONSO. =  El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.—Leido y publicado el. anterior Real De­
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con­
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la G a c e ­
t a : de que certifico.

Madrid 6 de Mayo de 4882.—Antonio de A lcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios, Rey cons­
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contenoioso-administrativo que pende en 
única instancia ante el Consejo de Estado, entre el Ayun­
tamiento de Cabra del Santo Cristo, y en su nombre, como 
demandante, el Licenciado D. Vicente Romero Girón, y la 
Administración general, demandada, y en su representa­
ción Mi Fiscal, sobre revocación ó ‘subsistencia de la Real 
orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 5 de Oc­
tubre de 4878, que declaró terminado por falta de docu­
mentación el expediente promovido por dicho A yunta­
miento sobre excepción de terrenos en concepto de dehe­
sa boyal:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual aparece:
Que en 20 de Enero de 4874, el Ayuntam iento de Ca­

bra del Santo Cristo, á fin de cum plir las prescripciones 
del Decreto de 30 de Noviembre y Orden de 9 de Diciem­
bre de 4870, dirigió una instancia á la Adm inistración 
económica de la provincia de Jaén, exponiendo que tenia 
solicitada la excepción de venta de los terrenos denomi­
nados Jarosas, Sierras y Jaralejos, para dehesa boyal, re ­
mitiendo al mismo tiempo un certificado del Catastro 
de 4752, en el que, con el nombre de emolumentos del Co­
m ún y terrenos de común aprovechamiento, figuran las 
expresadas fincas, y acompañando además á la referida 
instancia, otras certificaciones relativas á la contribución 
y productos de dichas fincas y á los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento en 44 de Mayo de 4856, 23 de No­
viem bre de 4858, y 20 de Marzo de 4859, para la in struc­
ción del expediente, justificación de los terrenos pertene­
cientes al Municipio en concepto de aprovecham iento co­
mún, conforme al Catastro é información testifical; in ­
forme respecto al aprovechamiento por los vecinos del 
pueblo durante el período legal, designación y núm ero de 
las fanegas destinadas para  .dehesa, determinación del n ú ­
mero y clase de las cabezas de ganado existente destinado

á la labor y contestación á las órdenes del Gobernador 
la  provincia:

Que posteriormente se unió también al expediente tes­
timonio de una información testifical, practicada ante e l  
Juzgado de prim era instancia de Huelma, con objeto de 
justificar que el perito nombrado para medir y reconocer 
los terrenos solicitados, no pudo verificar estas opera­
ciones dentro del plazo m arcado por el Decreto de 30 da 
Noviembre de 4870, por impedirlo el temporal de nieves' 
y lluvias que sobrevino, y en su consecuencia poder obte­
ner nueva próroga:

Que que remitido el expediente, prévio cotejo de los 
documentos é informe del Oficial Letrado, por la Admi­
nistración económica á la Dirección general do Propieda­
des y Derechos del Estado, se resolvió por dicho C entro 
en 9 de Agosto de 1878, declarándose injustificada la pre­
tensión del Ayuntamiento, puesto que aun en el supuesto 
de que éste reclam ara la excepción de los terrenos en los 
años de 4856 y 4858, como asegura sin justificarlo, ni en 
esa época ni en ninguna otra posterior ha, presentado do­
cumento alguno que acredite la propiedad sobre las fin­
cas reclamadas; y no pudiendo subsanarse este defecto, 
por haber espirado el plazo señalado por las leyes, en fin 
de Marzo de 4871, procedía arch ivar el expediente por fal­
ta  de documentación;

Y que habiéndose recurrido por el A yuntam iento de 
Cabra del Santo Cristo ante el Ministerio de Hacienda con­
tra  esta resolución, fué desestimado el recurso de alzada, 
y confirmado el acuerdo apelado por Real orden expedida 
en 5 de Octubre de 4878.

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que resulta: 
Que en 47 de Diciembre siguiente, el Licenciado D. V i­

cente Romero Girón interpuso ante el Consejo de Estado, 
á nom bre del Ayuntamiento de Cabra del Santo Cristo, de­
manda, que amplió después de estimada admisible en via 
contenciosa, con la súplica de que se revoque la Real o r­
den de 5 Octubre, acompañando á la demanda una certi­
ficación del Comisionado investigador de la provincia, por 
la que se acredita el acuerdo de la Corporación m unicipal 
de 23 de Noviembre de 4853, sobre son •demiento de la de­
hesa, la existencia de una circular del Gobernador de la  
provincia de 44 de Marzo de 1859, sobre el señalamiento 
del número de fanegas y de las cabezas de ganarlo y el in ­
forme favorable de la Diputación sobre el expediente, pi­
diendo además el recibimiento de la prueba que viniera á  
dar m ayor fuerza á los datos resultantes del catastro :

Qué emplazado Mi Fiscal, contestó pidiendo que se ab­
suelva á la Administración general de la demanda in te r­
puesta, "y la confirmación de la Real orden im pugnada;

Y que requerido el demandante para que concretase la  . 
prueba que se proponía articular, y no habiéndolo efec­
tuado, se le declaró decaído del derecho de p rac ticarla  en  
estos autos.

Visto el «art. 4.° del Decreto de 30 de Noviem bre 
de 4870, por el que se dispone, que los A yuntam ientos que 
tuvieran  formalizados expedientes en reclam ación de qus 
se exceptúen de la venta terrenos en c «ncepto de aprave- f 
ehamíendo oomnn y destinados para dehesas boyales, y n a  
hayan acompañado á sus instancias los documentos que 
legitimen la propiedad invocada, llenarán este requisito 
en el térm ino improrogable de 30 dias, contados desde el 
tercero siguiente al de la inserción de este Decreto en el 
Boletín oficial de la provincia:

Visto el art. 3.° del mismo Decreto, en el que se pre­
viene que, fenecido dicho plazo, ios expedientes que no ha­
yan sido documentados se rem itirán á la Dirección gene­
ral de Propiedades y Derechos del Estado, con nota expre­
siva del dia en que comenzó á correr y el en que espiró, y  
recibidos que sean se archivarán, consignando diligencia*, 
autorizada por el Director, de haber sido terminados por 
falta de docum entación:

Considerando que la Real orden impugnada so* funda* 
para declarar term inado y disponer se archive coma 
comprendido* en el art. 3.° del Decreto-de 30 de Noviembre 
de 4870, el expediente de que se tra ta , en que aun cuando 
el Ayuntam iento le hubiere promovido en Lempo opor­
tuno, como asegura sin justificarlo, no ha presentado do­
cumento alguno que acredite su propiedad en las fincas 
reclam adas para dehesa boyal:

Considerando que de las certificaciones unidas al expe- 
pediente, que han sido cotejadas con sus originales, resul­
ta, según lo ha reconocido Mi Fiscal, que el Municipio en­
tabló reclamaciones en los años de 1858 y 4859, con el ob­
jeto de que se exceptuasen de la desambrtizacion terrenos:, 
con destino á dehesa para el pasto de los ganados de labor- 
del pueblo:

Considerando que se ha presentado como títu lo  justifi­
cativo del dominio, en las fincas que se pretende exceptuar 
de la venta por el Estado, certificación del catastro  d$ 
4752, que también se ha cotejado y está conforme con su  
original, y de la que resulta la posesión y disfrute por el 
pueblo de Cabra del Santo Cristo de los terrenos que en la  
misma se enum eran:

Considerando que la expresada certificación, y o tras a  
la vez presentadas, de las que resultan los productos obte­
nidos por el Ayuntamiento desde 4834 á 4853, y contribu­
ciones satisfechas desde 4835 á 4874 por los bienes de pro­
pios y aprovechamiento común, á falta de otros documen­
tos que acrediten el derecho de propiedad en dichos bienes* 
pueden estimarse como títulos supletorios para legitim ar­
la de tanto valor, cuando ménos, como la información* 
posesoria que al efecto pudiera haberse practicado:

Considerando, por tanto, que promovida en tien)¿pa 
oportuno la reclam ación del A yuntam iento, y pudierada 
estimarse los documentos presentados como suficientes á  
legitim ar la propiedad de los terrenos solicitados p a ra  
dehesa boyal, no ha debido, por los motivos en que m  
funda la resolución im pugnada, darse por term inado el ex­
pediente instruido para  que se exceptúen de la desam orti- * 
zacion dichos terrenos;

Conformándome con lo consultado por la. Sala de lab 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis­
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Tomás R e -  
tortillo, D, Manuel Baidasano, D. Francisco de los Rioá sr
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Bosas, D. Félix  García Gómez, D. Joan  de Cárdenas, Don 
Emilio SantiJlan, D. Estanislao Suárez Inclán, D. Augusto 
A m b la rá ,  D. Pedro  de Madrszo, D. Manuel Colmeiro, Don 
J u a n  Moreno Benitcz y D. Dámaso de Acha y Cerrajería, 

Yene o en de j a r  sin efecto la Real orden de 5 de Octu­
b re  de 4878, y tn  disponer-que continúe tram itándose el 
.'mencionado expediente has ta  d ic tar  en definitiva la reso­
lución que con  ísj oí da.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos 
a c h e n ta  y ¿os.s=ALFONfcO.=El Presidente del Consejo 
de  Ministros, Pran-ces Matee Sagasta.»

FulJií ac ion .=Leido  y publicado el an ter io r  Real De­
c re to  por mí ti Secretario  general del Consejo de Estado, 
hallándi se celebrando audiencia pública la Cala de lo Con­
tencioso, acercó  que se tenga como resolución final en la 
In s tanc ia  y autos á que se refiere; que se u n a  á los mis­
m os; se notifique tu  forma á las partes, y se inserte en 
l a  G a c e t a : de que certifico.

Madrid 4.° ele Junio de 1882.— Antonio A lcántara,

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irecc ió n  g e n e r a l d e Correos y  T e lé g ra fo s .

'■üonáiiiones laja las males se saca\ d pública subasta la conduc­
ción dél a clv7espondencia en beques de vapor entre hxs Islas
Canarias.
4.a El ccn tra th ta  se obliga á cok ¿lucir la correspondencia, 

periódicos é im prese s por m< dio de buques ele vapor, de hierro, 
íle su propic dad, que no be jen de fuerza de SO caballos, con má­
quina ce heüce y de 4Sí* a 2i 0 toneladas de cabida, haciendo 
cuatro \  i ajes rt con tí os rn ensucies cutí e las islas de Santa Cruz 
de Tener le y Arrecife di la Ce Lemaróte, con escalas en Jas 
Palm as de Gran Canaria y f uerte de Cabras, de la de Fuerte- 
ven tin a y cntie Ja rehuida Santa Cruz de Tenerife y Valverde 
de la Isla de IHuto , con encalas en los puertos de Santa Cruz 
de Jas Piornas, Brenavñta en Tenerife y San Sebastian de Go­
mera, coi sujtci* n a los itinerarios que la Dirección general de 
Corrers y Telégrafos tenga per conveniente cstab.'ec&r.

2.a Los menek nados vapores han de tener necesariamente 
arbola cura de goleta ó pailebot, el más conveniente en aque­
llos n ares, y Pan ce ir repuestos de las piezas ce más íáeii de­
terioro, ó en tu infecto han de establecerse tálleles en les es­
p íe  adas islas pa¡a que puedan atender á la compostura de las 
avenas que puedan ocurrir les. Su andar no bajará de iü millas 
por Lera-.

3 /  El contratista se compromete á cumplir puntualmente 
«1 itinerario de que trata  la condición 1.a, á menos que el tem­
poral imposibilite la. salida de buques, cuya circunstancia se 
justificará por n toio cíe certificación expedida por el Capitán 
d̂eJ puerto, y á falla de este por la Autoridad más earacteri- 

s&da.
Lo s dias y horas de las salidas de Jos vapores-correos entre  

unas  y otras islas los cUsigr aiá y alterará el Gobierno, según 
.convenga al mejor servicio, avisando al contratista con ocho 
dias de anticipación.

4.a Fuera ce Ja ixcercicn que antecede, cuando un vapor 
detenga su s¿ lid a sin que pueda ale car se y probarse avería en 
*1 casco ó en la máquina, pegará el contratista en concepto de 
m ulta  bü pt se u s  por cana ho rade  detención. En la misma 
multa  incurrirá poi ios retrasos sin justa causa prcbada en el 
cumplimiento de los itinerarios que se fijen, y en la de 250 pe­
setas cada vez que deje de tocar ni cualquiera de las islas in­
termedias u n  re las i e arranque y término dtl vn je.

5.a Los vapores-correos estarán á disposición del Adminis­
trador principal de Correos de Jas Islas Caí arias, y a l a  de los 
subalternes del t rám ite  en lo respectivo al servicio, y gozarán 
en los puertos de las prerogativas que las leyes conceden á ios 
buques de esta clase.

6.a La elección de los Capitanes y tripulaciones de los va­
pores ¿eré de la exclusiva competencia dtl contratista y podrá 
separar os cuando lo tei ga por con viniente, dando aviso á la 
respectiva Administración oe Correos. Los Capitanes de ios 
liuqi.es, cómoresi onsabies de la custodia del a corresj ondencia, 
¿ebeián  hacerse cargo de ella en Ja Administración de los pun­
io s  de que partan y en donde toquen, envegándola y recibién­
dola en toces dios, tanto á la ida como al rtgreso.

7.a El contratista deberá tener dos vapores destinados á 
m té servicio, y en el caso de sufrir avería cualquiera de ellos y 
la  reparación pudiera remediarse á juicio del Ce-mandante de 
Marina en ei'téi mino de .seis ú ocho dias, se hará el servicio 
fo r  el contratista con otro buque de vapor; pero si la averia 
fuese de tal consideración que é juicio también del Comandan- 
fe  ríe Marina quedara.el vapor inutilizado para hacer el servi­
cio, éste se verificará en el buque que le sustituya, á condición 
de que el contratista presente un nuevo vapor que reúna, igua­
les condiciones que el inutilizado, dándole para ello el impror- 
jog? ble plazo de 40 dias.

En el caso de apresamiento ó naufragio de uno de les dos 
vapores, deberá ser sustituido por o r o  de iguales condiciones 
sen el término de dos meses. Si fuesen apresados ó naufragasen 
los dos, podrá rescindirse el contrato á petición de cualquiera 
áe las partes, y en uno y otro caso será obligación del contra­
tista  hacer el servicio interinsular por buques de vapor aun­
que no reúnan las condiciones estipuladas, entre tanto no se 
rescinda el contrato ó no trascurran los dos meses de plazo 
Ajados en el primer caso para presentar otro vapor que las re- 
una. JNunca podrá hacerse á la vez la limpia de los dos vapo­
res. Para hac.r la de uno precederá informe del Ce mandante 
áe Marina de Iss islas en que diga ser necesaria esta operación, 
para la que no se empleará más de 4b dias Entre tanto el con­
tratista hrrá el servicio con vapores como los indicados para 
les sustituciones temporales de los destinados al servicio, 
f £.* El servicio no podrá cesar per ningún caso voluntario ó 
fortuito, á excepción ríe los apresamientos ó naufragios, y sólo 
en término y por el tiempo que expresa la condición anterior. 
S n  el caso de guerra el Gobierno determinará si ha de conti­
nuar ó nc el servicio, y si por consecuencia de esto fuese apre­
sado algún buque-correo, el Gobierno indemnizará su valor al 

A contra lista, á cuyotfecto deberán tasarse previamente los bu­
ques destinados á este servicio por la Autoridad que la Direc- 
«icB general del ramo designe; siendo de cuenta del contratis- 
’la  los gastos de Ja referida tasación.

9.a El contratista se obliga, á indemnizar al Gobierno de 
;.&6á© gasto que haga por el servicio que deje de prestar aquel,
¡g «mando por efecto de estas indemnizaciones quede desmem­

brada la fianza y no se reponga inmediatamente, el Gobier­
no podrá rescindir el con trato y proceder contra los vapores y 
demás bienes que posea el contratista.

40. Los vaj. ores-coi reos podrán conducir géneros de lícito 
comercio y pasajeros; pero para que el servicio no sufra en­
torpecimiento, ios Capitanes be  Jos vapores deberán quedar 
despachados por los Oficiales de Sanidad y demás que sea ne­
cesario con ja anticipación conveniente á la hora de salida 
marcada en el itinerario.

11. EL contrato durará seis años, á contar desde el día que 
los buques den principio ai servicio, lo cual se verificará á ios 
cinco meses oe aprobado el icm&te, ó antes si asi conviniese al 
Gobierno y al contialista. Iso podrá rescindirse el contrato á 
no mediar común acuerdo ó imposición de cinco multas per 
faltas en el desempeño dtl servicio; pero si conviniese al Go­
bierno variar los puntos do salida y de escala en alguna de las 
ixoi djcicnes, el contratista se obliga é ejecutar esto cambuj 
sin alimento de retribución. Si al concluir el compromiso no 
se hubiere avisado por una ú otra parte con seis meses oe an­
ticipación el deseo de cesar en él, se entenderá que coniinua 
por Ja la u ta  durante un año más, y así sucesivamente.

42. El contratista se obliga á conducir en expedición extra­
ordinaria los pliegos que en esta forma d i r ja  el Gobierno á las 
Autoridades ce las expresadas islas sitmpre que leí ga buques 
disponibles ai eíVeto, satisfaciéndole por e.-te servicio lo que á 
pron ta ie comspunda según las millas que recorra, tomando 
por tipo el de contrata.

4.3. bi tímame el tiempo de este contrato conviniese al Go­
bierno aumentar el número de expetíicioi es, avisará al contra- 
lisia con do* meses cb- anticipación, y si este se conformase á 
verificar las expediciones que pudreren aumentarse, se acrece­
rá  el pago de la con signa ció a pi-opcrcionaimente según los via­
jes que nucam ente  se establezcan, sirviendo de tipo la canti­
dad en que esiá conti alado el servicio. Si el concesionario no 
se cunfurmase, peora el Gobierno contratar las expediciones 
nuevas coa quien le convenga.

44. ¡si á consecuencia de alguna er/fermedad epidémica de­
jar en de admitirse a Jibie plática Jos vapores-correos tn  cual­
quiera de los pues ios eLados en la condición 4.a, tendrá el con­
tratista la obligación de poner un buque de veía paia que es ­
tando continua mu. te de cuariLíena verifique i xc tusivamente 
t i  trasporte de la cOi i espondtnciu eutie ti puerto tít clarado su ­
cio y el primero limpio que b a ja  en una do las dv's líneas en 
que se divine el servicio, designando la Dirección general de 
Correos y Telégiafos en este caso el puerto ó puertos entre los 
que deban hacer,© las expediciones.

43. Si cu iam e el tiempo Ge este contrato falleciere el con­
tratista, los lu-redeios, ó Sociedad que quede dueña de los va­
pores, continuaiá pie sí a neo el servicio en Ja fui nía convenien­
te hasta la terminación cel compre miso, íencvanúo al efecto 
la escritura.

46. Los vapores deberán ser reconocidos por Jas Autorida­
des de Marina, que darán su informe por esciito acerca de su 
salida, fuerza y buen estado délas máquinas y ] articularmente 
de las calderas para el buen desempeño del servicio á que se 
las destina.

47. La subasta se anunciará en 3a Gaceta y en el Bo­
letín oficial de Madrid y en los de las piovinems de Cádiz, 
Canarias, Coruña, Barcelona y Santander, y itndrá lugar en 
Madrid ante el Director general de Con eos y Telégrafos y en 
las provincias mencionadas ante los respectivos Gobernadores, 
asistidos cíe los 'Administradores principales oe Correos, á la 
una de la tarde tíej dia 24 de Agc-s;ó pióxuno.

48. El tipo máximo para el mínate será Ja cantidad de 
425.CCO pesetas anuales, no pudiei. do admitirse preposición al­
guna que exceda de ts ia  cantidad.

49. Para presentarse corno liciiador se necesita depositar 
préviamente en la Teso) ería Central ó en una de las de Hacien­
da pública de las citadas provincias la suma de 42.50u pesetas 
en metálico, ó sus equivalentes en títulos de la Deuda del Es­
tado, cuyo depósito, concluido el acto del remate, será devuel­
to a. les interesados, menos el correspondiente al mejor jostor 
que quedará en las oficinas de la Dilección general de Correos 
y Telegiafcs ó en la de los Gobiernos referidos para la formali­
za cion de la fianza, al tenor de lo dispuesto en la Real orden 
circular de 24 de Enero de 4860, tan pronto corno se reciba la 
adjudicación definitiva del servicio.

20. Las proposiciones se harén en pliego cerrado, expresán­
dose por letra Ja cantidad-de remate, así como el domicilio del 
intensado, incluyéndosela carta de pago original que acredite 
haber hecho el depósito prevenido en la condición que an­
tecede.

24. Los pliegos con las proposiciones han de quedar prévia­
mente tn  poder del Director general de Correes y Telégrafos y 
de los Gobernadores de Cádiz, Canarias, Coruña, Barcelona y  
Santander, media hora ántee de Ja señalada para el remate, y 
una vez entregados no podrán retirarse.

22. P ara extender las proposiciones se observará la fórmu - 
la siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción de 3a corresponden­
cia, periódicos é imprtses por medio de buques de vapor, ha­
ciendo co&iro viajes redondos mensuales entre les islas de 
Santa Cruz de Tenerife y lanzarote, con escalas en Les Pal­
mas y Fuerteventui a, y desde el eiLdo Sania Cruz ce Teneri­
fe y Hierro con escales en La Palma, Buenavista y Gen,-era, 
bajó las condiciones aprobadas por el Gobierno y por el precio 
de peseta» a niales.»

23. Abiertos Jos pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el seta del remate y se remitirá el expediente á Ja Dirección ge­
ni ral de Coir* os y Telégrafos por el primer correo.

24. Si de Ja ccn.p&ración de Jas proposiciones resultasen 
iguám enle  beneficiosas des ó más, se abrirá en el acto una 
nueva licuación á la voz por espacio de mu di» hora, pero sólo 
entre les autores de Jas proposiciones que hubiesen causado el 
empate.

I 26. Hecha 3a adjudicación por el Gobierno, se elevará el 
| contrato á fscriiura jubiies, de la cual remitirá el contratista 
í á Ja Dirección general de Coritos y Telégrafos seis copias, cin- 
: co sim| lts y una en el papel sellado que corresponda. L csgas-  
, ters de tu  otorgamiento serán de cuenta del contratista.

26. La cantidad en que quede n matada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en Madrid, Cádiz, Cana­
rias, Coruña, Barcelona 6 Santander, á elección del rematante.

27. El contratista oueda suji to á lo que previene el art. 6.® 
del Real decreto de Febrero de 4862 si no cumpliese con las 
condiciones que debe henar para el otorgamiento de la escri­
tura ó impioiese que ésta tenga efecto en el termino señalado.

28. Si pc>r faltar e) centralista á cualquiera de las condi­
ciones estij. ulatías se irrogasen perjuicios á la Administración, 
ésta se resarcirá ejerciendo su acción contra ios vapores y de­
más bienes de aquel en cuanto no alcanzase la fianza.

29. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio­
nes que se hagan, como igualmente Ja forma y concepto de la 
subasta, quitía siempre reservada al Mii mtro tíe la Goberna­
ción la libre f&cultad de aprobar ó no definitivamente el acto 
del rí mate, teniei do siempre un cuenta el mejor servicio.

Madrid 2 9 de Junio de 48S2.*=Ei Director general, Cándido 
Martínez»

Condiciones bajo las que se saca á publica subastada conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre AUázar de San Juan $
Herencia (Ciudad-R eal).
4.a El contratista se obliga á. conducir á. caballo y diaria­

mente de ida y vuelta desde Alcázar de San Juan á Herencia 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados* 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes,, 
certificados y demás correspondencias dirigidas á cada puebl© 
del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destín 
nos, y observando para su recepción y entrega las prescripción 
nes vigentes.

2.a La distancia de 11 kilómetros que comprende esta con­
ducción debe ser recorrida en dos horas con el tiempo q*.e s© 
invierta en las detenciones y horas de entra da >y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos de la línea, que se fijan en el 
itinerario aprobado por la Dirección general, el cual podrá mo­
dificarse por la misma según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida­
mente pagará ei contratista en papú, de multas la- da 6 oesetas? 
por cada cuarto de hora, y á la tercera folia podrá ex u<ujierno>-- 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori­
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el numero suficiente de caballerías mayores si- 
tuatías en los puntos más convenientes cié la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Ciedad-Real.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación em 
buen estado de las .maletas, sacas ó paquetes en que se con» 
duzca la correspondencia,- preservándola de la humedad y de­
terioro.

7.a El tipo máximo para la licitación será el de 800 pe­
setas anuales.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa­
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra­
ción principal de Correos de Ümuad-BeH. ■ •

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba­
ción superior de la subasta.

ií). Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará pos5 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 

■ si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono­
cimiento al centro directivo, pueda proceder se,con toda opor« 
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro- 
pésitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y h u ­
bieran de celebrarse dos'ó más licis aciones, el contratista ten» 
di.á obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despi» 
diera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá qu® 
sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este cas© 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su­
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses d© 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
á contar, para los efectos correspondientes, desde el dia en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

44. Si úurante 'el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasioñe9. 
sin derecho á que se Je indemnice; 'pero si resultara de la .re­
forma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor 
numero de expediciones, el Gobierno determinará el aumento- 
ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se varias© 
del todo, el contra lisia deberá contestar, dentro del término ds~ 
los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello, si m  
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino*' 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al contratista- 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem** 
nizacion alguna.

42. Las exenciones del impuesto de los pontazgos, pon­
tazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á I© 
determinado en el párrafo duodécimo del art. a6 del pliego d© 
condiciones generales para el arriendo de aquellos de fecha 
23 de Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con p©st@~ 
rioridad &e dictaren sobre el particular.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re­
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha» 
yan servido para determinar la distancia que separa los pun~

| tos extremos resulten equivocados en más ó en ménos.
| 44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará
¡ el contrato á escritura public a, siendo de cuenta del rematan**
| te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, j  
i otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una  
| simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé»
| grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
I del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes, y queJ 
| siempre será la de la provincia en que se verifique el remata» 

En dicha escritura se hará constar la formaliza cion del depó»
' sito definitivo de fianza por copia literal de la carta de pago*- 

así como si ésta queda en poder del contratista ó unida al ex» 
pediente del Gobierno civil.

48. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la Gaceta , cuyo justificante de pago deberá exhi­
bir en el acto de entregar en la Administración principal do 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, ne se podrá subarrendar, cede# 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar­
tículo JB.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4882 si no cum­
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento d© 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de la®' 
condiciones del contrato; ejerciendo la Aidministracion pública 
su acción contra la fianza y  bienes del' interesado hasta e l  
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á-tar 
misma. *

48. La subasta se anunciará en la Gaceta de Madrid y  Bol©* 
Un oficial de la provincia de Ciudad-Real, y por los demás medios; 
acostumbrados, y  tendrá lugar simultáneamente ante el Go­
bernador civil de la misma y Alcaldes de Alcázar y Herencia* 
asistidos de los Administradores de Correos de dichos puntos* 
el dia 8 de Agosto próximo, á la una de la larde, y en el local 
que respectivamente señalen aquellas Autoridades.

49. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sufi 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que h a  
de celebrársela subasta, la suma de 8(J pesetas en metálico* 
ó bien en efectos de la Deuda pública, reg ula i do su importe efec­
tivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 4876, ó á la/S 
disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, con­
cluido dicho acto, serán devueltos á ios interesados, ménos el 
correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno civil respectivo para la forinalizacion 
de la fianza en la Caja de Depósitos, inmediatamente que recibaó 
la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido &k.
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Real orden-circular de 24 de Enero de 4860. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Tei^rafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro. ̂ 
^20. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán­

dose por letra ía cantidad en que el licitador se compromete a 
iprestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
-el depósito prevenido en la condición anterior, y una certi­
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su cvpti'kid legal, Mena conducta y que cuenta con 
revurs&s para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores ¿odrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de uocu- 
mentó que lo acredite. . ' '

24. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci­
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me­
dia hora anterior a la fijada para-dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar. ,

22. Para extender las proposiciones se observara la iormu- 
la siguiente: ' .

«D. F. de 1?., natural d e .... . vecino d e . . . . . ,  rrm obligo a 
desempeñar la conducción del correo diario a es bailo descle Al­
cázar de'San éxtasi á-Herencia >y_ - viceversa, por el precio d e .. . . .  
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobad© por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
iM ertos los ¡pliegos y leis'os públicamente, se harán 

constar en el acta de subaste,, declarándose el remate a favor 
del mejor postor, sin perjuicio de aprobación superior, para 
lo cual, en el término'más breve posible, se remitirá el expe­
diente á la Dirección general dél ramo en la forma que deter­
mina la circular del mismo centro,Lecha 40 áe Febrero de 4874.

24 Si de la comparación f dsultacen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá ̂ en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado >ei empáte.

25. Cualesquiera que gé&xiTós resultados de las proposicio­
nes que se hagan, como igualmente í& forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Mini sterio de la Goberna­
ción la libre facultad de ápróbar ó hó déiinitiyamente el actá 
de remate, teniendo siénipré ©n cuenta el rn^&r • servicio pú­
blico. ’ 4

Madrid 3 de Julio 4882^E1 Lfeéctor* gc^oral, Cáhdid© 
Martines;,

MINISTERIO DE FOMENTO.Dirección gen era l de Obras públ icas,
Éh virtud de lo dispuesto por Real órden de 43 ' de Junió úl­

timo, esta Dirección general ha señalado el dia 27 del actual, á 
la una, de su tarde^ para la adjudicación en públi& v subasta de 
las obras de construcción de un edificio para Escut da de Artes 
y Oficios en el Jardín Botánico de esta Corte, bajo su presu­
puesto de 4.671.757 pesetas 73. céntimos..

La subasta se celebrará en los términos, prevenit los por la. 
instrucción de 48¡de Marzo dc48^,,eo  es ,
directivo; hallándose en dicj^q punto» de^p5hiílesto, pái ̂ á  eoHb-%: 
cimiento del público, e~h presupuesto,, condiciones y  p ia r  cor?* ' 
respondientes. :

Las proposiciones se presentarán £n pliegos, cerrados, arre-rj 
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad q ue h a  ; 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte ; 
en esta subasta será do .80.000.pesetas en metálico, óenefi setos

de la Deuda pública al tipo medio de su cotización en la Bolsa en 
el mes anterior al fijado para la subasta; debiendo acompa­
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita­
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo triónos del 4 por 400, quedan­
do las demás á voluntad dé los licitadores siempre que no ba­
jen de QM.Ü por 400.

Madrid 3 de Julio de 4882. «=»'fíl Director general, J. For­
reras.

Modelo de proposición;
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con focha 3 del actual, y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de construcción en esta Corte de una Escuela de Artes y Ofi­
cios, se compromete tomar á su cargo la construcción délas mis­
mas, con estricta sujeción 4 ios expresados requisitos y condi­
ciones, haciendo la baja de por 400 en los precios de con­
trata.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; _&dvirtiendo que será des­
echada todá propuesta en que no se consigne en letra la; can­
tidad en pesetas y céntimos,, por la que se compromete el pro­
ponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del propoaente.)

Personal facultativo* ^
Habiendo ingresado en el servicio del Estado todos los In ­

genieros que acudieron al llamamiento hecho por este centro 
directivo en 20 de Junio del año último, está Dirección general 
ha dispuesto qué los Alumnos de la Escuela especial del cuer­
po, en quienes concurren las circunstancias de la Real órden 
de 4 de Agosto de 4876 y deseen prestar sus servicios en el 
cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y  Puprtos, presenten 
en la misma, y  en el plazo de seis dias, que deberán contarse 
desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  Ma ­
d r id ,  laeonVenient-e solicitad para en jsu vista ser colocados en 
servicio activo; advirtiendo que los que ingresen en el expre­
sado cuerpo quedarán desde luego, sujetos, á. las prescripciones - 
del reglamento orgánico de 28 de Octubre de 4863, ó. las de las 
demás órdenes vigentes y á las que en lo sucesivo dictaren. El • 
órden de antigüedad en que. han de ser incluidos en el escala­
fón del citado cuerpo será el quedes correspónda .con arreglo á \ 
la calificación que respecto de. ellos remita el.Director dé la Es- 
ícuela e&pecial del. misma en e l . próximo mes de Setiembre; i 
)pue$(él qué se les asigna en la relación nomin^h.n^udtaíes-el :• 
alfabético dé sus apellidos..... . . . . .  b >■

Madrid 4 de Julio de 4882.=E1 Director general, J. Ferreras.

E s c u e l a  g e n e r a l  d e  in g b n i s r o s d e  c a m in o s , c a n a l e s  y  p u e r - 
t o s —Relación nominal por órden alfabético de los Alüninos 
de cuarto año que tienen aprobadas m  esta Escuela todas las 
asignaturas dé la carrera.

NOMBRES.

f  gfcjy&éepio Fernandez de Nav&rrete. ■
Di Luí¿®azteki y* Mariíórén&  - * *
D. Vieeúte González Regueral y Arenas*
Di Narciso Martínez y  Gutiérrez. -  
Madrid 30 de Junio de 4882.=*® Profesor Secretarió,^ Ma­

nuel Parda,=V.° B.°=^El Director, Buh^á.^Es copia.«EÍ Di­
rector general, J. Ferreras.

U niversidad Central.
Secretaria general.—Primera enseñanza.

En virtud de lo prevenido en la Real órden de 20 de Mayo 
de 4881 se proveerán por oposición en Agosto próximo las Es­
cuelas siguientes:

PROVINCIA DE CUENCA.

Escuelas de niñas.
Las elementales de La Alberca y Villar de Cañas, dotadas 

con el sueldo anual de 530 pesetas y 437*50 de retribuciones 
cada una.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas en 
la Secretaría de la Junta de Instrucción pública de la provincia 
de Cuenca en el término de 30 dias, á contar desde la fecha en 
que el Boletín oficial de la misma publique este anuncio.

El Tribunal se constituirá y funcionará con arreglo á la 
dispuesto en el decreto de 44 de Setiembre de 4870.

Los ejercicios de oposición se celebrarán con sujeción á loa 
programas aprobados por Real órden fecha 7 de Febrero de 4884.

Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, 
los Maestros disfrutarán habitacion capaz y decente para sí y su 
familia, y las retribuciones legales.

Los meses en que han de celebrarse los oposiciones de Maes­
tros y Maestras en las provincias de este distrito universitario 
"son los siguientes: en Enero y  Julio, las de Toledo; en Febrero 
y Agosto, las de Cuenca; en Marzo y  Setiembre, las de Guada­
lajara; en Abril y  Octubre, las de Segovia; en Mayo y Noviem­
bre, las de Madrid, y en Junio y Diciembre, las de Ciudad- 
Real.

Lo que de órden del Ilmo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en lá G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de 
este distrito para conocimiento dé los aspirantes á las expre­
sadas oposiciones.

Madrid 3 de Julio de 4882.=S1 Secretario general, Leopol­
do Solier.

Dispuesto por Real órden de 47 de Marzo último que los 
opositores á Escuelas públicas de niños y de niñas que en vir­
tud de los respectivos ejercicios verificados desde 29 de Julio 
de 4874 fueron incluidos en las propuestas con un número com­
prendido en el de las vacantes sin que obtuvieran nombramien­
to tienen derecho á ser colocados en otras Escuelas de igual 
clase y sueldo en los casos marcados en dicha Real órden, se 
anuncia á los Maestros y Maestras en quienes concurran estas 
circunstancias que pueden aspirar ¿ las vacantes que resultan 
en los pueblos siguientes:»,,

PROVINCIA DE MADRID.

Escuela de niños.
La elemental de Algete, dotada con el sueldo anual de 325 

pesetas y emolumentos legales.
PROVINCIA ; m OU&NOA.

Escuela de niños.
La elemental de Ledaña, dotada con el sueldo anual de 825 

pesetas y emolumentos legales.
Los aspirantes á las relacionadas vacantes remitirán sus 

instancias la respectiva Junta provincial de Instrucción pú­
blica en el término de 30 dias, á contar desde la fecha en que 
el correspondiente Boletín oficial publique este anuncio.

Dichas Juntas provinciales cuidarán que por su respectiva 
Secretaría sé certifique én las instancias ae los interesados el 
detallado informe que determina la disposición 4 /  de la citada 
“Real órden.
' Lo quedé la  del IlmorSr. Rector de esta Universidad se 
publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  y. Boletines oficiales de este 
distrito para conocimiento de los interesados.

Madrid 3 de Julio de 4882.=dEl Secretario general, Leopol­
do Solier.

 M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

Estado dé las aprehensiones verificadas durante el año 488. 1 P0* l°8 buques guarda-costas de laPeninsula^con expresión de su valor aproximado en el tabaco, y  haciendo caso omiso del $ 
los demás efectos por no ser tan, fácil, formarlos.

¡ V  ¡ . ; PRIMER TRIMEST •RE. • SEGUNDO TRIMESTRE. ; TERCER TRIMESTRE. CUARTO TRIMESTRE.
-

y Departamento de Cádiz. Efectos aprehendidos.
 ̂ Valor. 

Pesetas.
Efectos aprehendidos» -

Va4or.- 

, ;; Pesetas.
Efectos aprehendidos.

Valor.

Pesetas.
Efectos aprehendidos.

Valor.

Pesetas.

División de Cádiz.. . . . 407 kilogramos tabaco... 
7.062 ídem de id. y 47 

idem de petróleo... . . .

384 f40/ N in g u n o .... ..  ........ y 4.072 kiiógramos tabaco. 4.500*80 Ninguno.......................... .. ■
Idem de Algeciras

\i L886‘80 44.415 kilógramosTábáco, 
207 a zúcar, 20 bacalao^ 2O;400‘84 4.302 ídem de id., ocho ca­

jas petróleo, 40 piezas 
géneros..................... 6.022*80 8.753 kilogramos tabaco y

dos latas petróleo.........
956 kiiógramos tabaco...Idem de Málaga. . . . . . . . . . . . . . . . . J » ' 479 kilogramos tabaco. f . 25Q‘6ü , ; 3.748 kiiógramos tabaco. t m i m

12.254*20
1.337

Departamento de Ferrol. 

División de Ferrol.. . .

488 kiiógramos tabaco, 44 
i . millares tabacos haba-, 
i nos,"dos relojes, dos ca­

jas herramientas, siete, 
I canastas loza, seis ca-i 
f mas y cuatro sacos ca~’ 
i nclfl, - .................... ........J

) ' 785 , Ninguno.......... ............... .. » Ninguno. . . . . . . . . . . . . . .

Departamento de Cartagena.
División de A licante................ . . .  f
Idem de Valencia. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Barcelona. . . . . . . . . . .  *. [
Idem de Baleares...................

.3.&91 kilógramos tabaco. 
Ninguno. . . . . . . . . .  . . .
Ningunov. ----
1.912 kilogramos tabaco

'3.291

»
¡q

p  Ninguno------ -. . . . .  . . .
:]S finguno.........................

-.088 -kiiógramos tabacó'.: 
jift, 1 kilófirramos tabaco...

»

46.990

43.775-kiiógraihos tabaco. 
45 idem de id. . . . . . . . . . .
Ninguno. . . . . . . . . . . . . . .
2.544 kiiógramos tabaco.

24.406
63

3.549*60

N in g ü n o ..............
Ninguno ................. •••••'
Ninguno. . . . . . . . . . . . . . .
4.049 kiiógramos tabaco.

»
M

4.426*60
mmmmmm m

,70.0 iO o\J

- ; .

E. -VSÚMEN:
■■ " ■ ■

Valor.

Vejetas .

Efectos apresados en el bepártaiiiento de Cádiz en r/ T8 a.prét\en^oné^#)?33%W^8iíWJo8 y ^ rós’e^ c ĵ®....
 ̂ sia-vatera-r, cótáo sén 47 kilÓgi'amos petróleo, 40 1 de. id., 40 pieza? género, 207; kiiogramqs azúcar, 20 ;.

1 d eb acalaó^ étc .... . . .  . •*; —  .. .v. . . , ^ é . . ;  ‘e 7 0 6 4 w
Efectos, apresados en el Departamento de Ferro» en tr s aprenenmones 488 kilógram’.os tabaco y otros efeetois 

, r sin valorar, como 14miliares tabacos habanos, dos reí ÚL*» UüS cajas bpr~¿,mientas, ^iete canastas loza, Orneó
|  * caraáé y cúa.trosaóbsteaúelai. . . . . . . . . . .  ,>u . . . . . . . . .  ..........ri! * * * ‘-í *.£é .............................. .. **-

- ~ . * * ■ - Efectos aprééatiós>;en- <ér^efeH¥tái¿ento' de Oártl>ge\i'a en 43 aprehensUi-ne», 40,824 kiiógr^mos tabaco. . . . . . . . . .  ^ ^ 2 5

* U • 1 • . ■■. í
T otal . , .  ...............% .ü . . . . . . . - m m m

Ifc%j4,30 de Jflnio,de 1882.=E1, Jefe dé la  Sección.,Adolfo lo l íñ
M VI f b V



60 6 Julio de 1882. Gaceta de Madrid.==Núm. 187.

MINISTERIO BE HACIENDA.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 18 premios mayores de los 897 que comprende el sorteo 
celebrado en este dia.

Premios.Números. — Administraciones.
Peseta?.

14781 250.000 Gracia.
1.704 125.000 San Martin de Provensals.

13.895 60.000 Madrid.
16.278 30.000 Valencia.
14246 5.000 Madrid.
3.931 5.000 Almería.
9.590 5.000 Zaragoza.

40.042 5.000 Barcelona.
2.011 5.000 Leganéso
4.889 5.000 Badajoz.
2.883 3.000 Madrid.

10.254 5.000 Tarragona.
15.356 5.000 Orense.
6.058 5.000 Madrid.

13.569 5.000 Almería.
10.067 5.000 CarabancheL
8.675 5.000 Cartagena.

10.586 5.000 Idem.
En los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el pre­

mio de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á ma­
nos de los partidarios del absolutismo desde 1.* de Octubre 
de 1868, y los cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real órden de 19 de Febrero de 1862, han resultado agra­
ciadas las siguientes:

HUÉRFANA.

Premio de 625 pesetas.
Doña Rafaela Segovia y García, hija de D. Antonio, soldado 

del regimiento de Zamora, núm. 8, muerto en el campo del 
honor.

DONCELLAS.
Premio primero de 125 peseta*.

Amalia Hernández y Sánchez, del Hospicio.
Idem segundo de id. id.

Engracia Llórente y Quez, de id.
Idem tercero de id. id.

Vicenta Cárdenas, del Colegio de la Paz.
Idem cuarto de id. id.

Benita de Tamajon, de id. id.
Idem quinto de id. id.

María Jacoba Angela Eugenia Martinez, de id. id.
Prospecto dd sorteo qué se ha de celebrar en Madrid el dia 14 de Julio de 1882.

Ha de constar de dos series de 28.000 billetes cada una, al 
precio de 30 pesetas, divididos en décimos, y por consiguiente 
a razón de 3 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 1.383, importantes 613.200 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOSdecada serie. pesetas.
1 ........................ de..............................  80.000
i  .........................de.......................................   40.000
1  ................... de........................................  20.000
1  ................. de.......................................  10.000

2 0 ........................ de 2.500...........   50.000
1.355  ............... . de 300.........................   406.500

2 aproximaciones de 2.000 para los números
anterior y posterior al del premio mayor. 4.000

2 id. de 1.350 id. para el premio segundo...  2.700

1.383 613.200

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an­
terior y posterior al de los premios primero y segundo, que si 
saliese premiado el número 1, su anterior es el número 28.000; 
y si fuese éste el agraciado, el billete número i  será el si­
guiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju­
dicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de milita­
res y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 entre las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha­
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha­
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 4 de Julio de 4882.*«E1 Director general, J. García 
de Torres.

Dirección general de la Deuda pública.
Relación de las inscripciones intrasferibles de la renta perpé~ 

tua al 3 por 100 que esta Dirección general ha remitido desde 
el 23 al 30 de Junio próximo pasado á las Delegaciones de Ha- 

- cienda de t o  provincias que á continuación se expresan para 
su entrega días corporaciones ó establecimientos á cuy o fa­
vor se hallan expedidas.

CAPITAL
CORPORACIONES Ó ESTABLECIMIENTOS n o m in a l.

k QUE CORRESPONDEN. _  .
_ _ __________________________  . . . . .  Reales. Cénts.

PROVINCIA DE ALBACETE.
Ayuntamiento de Albacete.........................  90.092*08
Idem de Lietor ...................................  20.290*36
Idem de A l c a d o z o 2*555*56

CAPITAL
CORPORACIONES Ó ESTABLECIMIENTOS nominal.

Á QUE c o r r e s p o n d e n .  R e a le s ~ C é n U

PROVINCIA DE ALICANTE.

Ayuntamiento de Elda. .................................  3.258*04
PROVINCIA DB AVILA.

Ayuntamiento de Hoyoredondo  .............  3.088^72
Idem de Navahermosa del Mirón................   4.004*210
Idem de Vercial de Zapardiel............................  40.024*92
Idem de Valdemolinos.......................  3.858*44

PROVINCIA DE BARCELONA.
Ayuntamiento de Hospitalet.............................. 4*72
Idem de Tona....................................................   9.220*46
Idem de Capellades............................................  4.544*40

PROVINCIA DE BURGOS.
Ayuntamiento de Salazar de Amaya................. 4.041*80
Idem de Villaverde Peñaorada..  .........  45.742*36
Idem de Hormazas (Las)..................................... 22.467*42
Idem de Mazuela................................    2.375*46
Idem de Quintanilla Valdivielso.  ................... 26.587*68
Idem de Villa silos................   38.844*72
Idem de Huérmeces............................................  43.699*44
Idem de Itero del Castillo.................................  4.543*36
Idem de Belorado................................................ 474.007*56
Idem de Los Balbases........................................ 53.493 04
Idem de Nuez de Abajo (La).............................  45.536*20

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
Ayuntamiento de Puentegenil . 2.879*04
Idem de La Rambla..............      4.967*28
Idem de Fernan-Nuñez......................................  2.068*24
Idem de Baena...................................................  499*88
Idem de Hinojosa del Duque .......................   639*64
Idem de Torrecampo.........................................  360
Idem de Lucena  ......................................  499*84
Idem de Cañete de las Torres....................   2.699*46
Idem de Bujalance.............................................. 40.274*72

PROVINCIA DE CUENCA.
Ayuntamiento de Portalrubio  ......................    25.960
Idem de Tejadillos............................................ 8 290*02
Idem de Tarancon    ....................................... 429.035*83
Idem de Tresjuncos.   ... 449.357*53
Idem de Torralva  ........................................  77.050*23
Idem de Torrubia del Campo.............................  44.145*83
Idem de Torrejoncillo del R ey  ..........    23.533*86
Idem de Tragacete......................................     4.680
Idem de Tórtola  ....... . .............     4.200*63
Idem de Talayuelas..................................   95.040*07
Idem de Tebar.....................................................  58.932*35
Idem de Tribaldos..............................................  5.497*65
Idem de Tondos............................................... ... 40.875
Idem de Tinajas....................................   20.929*59
Idem de Zafra ..........  . ...............   235.341*86
Idem de Zarzuela .....................      4.366*68
Idem de Zafrilla  .....................  46.099*99.
Idem de Zarza de Tajo..  ................   464.293*72
Idem de Las Zomas......................................................................  4.806*78
Idem de Garcimolina............................   774*72
Idem de Gara valla.....................................   4.953*52
Idem de Cuenca.......................................................................  39.445*88
Idem de La Parra...........................................    4.449*44
Idem de Buendía .......................................................  30.085*80
Idem de Casas de los Pinos........................................  4.342*92
Idem de Barajas de Meló......................................................  8.448*40
Idem de La Hinojosa..............................................................    45.032*92
Idem de Leda ña............................................................................... 3.507*64
Idem de Tresjuncos.    ..............    4.202*60
Idem de Priego................................................................................ .  5.349*20
Idem de San Clemente .......................... 4.224*68
Idem de Cañada del Hoyo ........................................ .. 6.451*36
Idem de Almendros........................ .................. 4.426*44
Idem de Cañete.....................     4.432*44
Idem de Alcohujate  ...............................  461*04
Idem de Las Pedroñeras......................... . ...................  44.409*36
Idem de Sisante................................................................... 475
Idem de Campillo de Altobuey..........................  6.013*42
Idem de Uclés ...................................... .. ............................  4.054*28
Idem de Alia guilla      ................   354*80
Idem de Valera de Arriba .......................................  4.269*32
Idem de Cervera....................... .... ................................................  677*48
Idem de Pozoamargo. ......................   9.049*76

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Ayuntamiento de Villamayor de Galatrava,. . .  88.489*64
PROVINCIA D3S CANARIAS.

Ayuntamiento de la ciudad de la Laguna 24.992*40
PROVINCIA DE GRANADA.

Ayuntamiento de Arenas del Rey. 244*96
Idem de Alhama. ..................................^. 426
Idem de Soportujar...........................................*. 7.273*20

PROVINCIA DE GUADALAJARA. *

Ayuntamiento de Robledillo de Mohernando... 46.606*44
Idem de Riva de Saelices. ..............   49.349*04
Idem de Valtablado del Rio...............................  735*60
Idem de Málaga del Fresno...............................  40.100*08
Idem de Mesones..............................................    8.580*76
Idem de Almoguera............................................  40.989*36
Idem de Cifuentes.........................................   57.444*48
Idem de Carrascosa de Henares.....................    943*56
Idem de Las Cabezadas  ........................  58*60
Idem de Sacedon.......................................    4.803*92
Idem de Atienza  ..............      876*56
Idem de Hontanillas..................................   42*56
Idem de Tamajon  ............................   * 4.048*28
Idem de Matarrubia............................     20.741*28
Idem de Aiique................................................... , 7.526*44

PROVINCIA DB GUIPÚZCOA.

Ayuntamiento de San Sebastian   ... . 4X)87‘36
PROVINCIA DE HUELVA.

Ayuntamiento de Hinojos......................   695.652*76
Idem de Zufre  245.468 28
Idem de Almonte  ......     34.315 04
Idem dfj Bollullo# de par del Condado..............  299*88
Idem de San Bartolomé de la Torre................. 50.449*60

PROVINCIA DE HUESCA.

Ayuntamiento de Azara..............      47.468*57
Idem de Tamarite de Litera.. .  v .  • . .  . . . . . . . . .  699*76

r CAPITAL
CORPORACIONES Ó ESTABLECIMIENTOS nominal.

Á QUB correspondan. Reales. Cénts.

PROVINCIA DE LEON.
Ayuntamiento de los Propios de Villalebrin... 386*58
Idem de San Miguel de Escalada...............  998*40

PROVINCIA DB LÉRIDA.
Ayuntamiento de Torregrosa.............. . *, * 4 .... 48.346

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Ayuntamiento de Tudelilla........................ „ . .  * 56.066*40
Idem de Tobia......................................    41.520
Idem de Torremuña. ............................. . . . ,  „ 57,748*53
Idem de Treviana . ...................................  406.818*84
Idem de Tricio....................................   e 5.090*38
Idem de Uruñuela  .......   41.657
Idem de Villaverde...........................   3.676*42
Idem de Villarta Quintana.......................    5̂ 9-944*68
Idem de Villa!va  ....... ................. .........; .  M. &35*08
Idem de Velasco..............   43.4̂ 58*47
Idem de Villoslada.................. .................. : . . . .  3.54-5*65
Idem de Villaseca ...........     8.53V‘&4
Idem de Villarejo     c 756*v̂ 3
Idem de Ventosa.  .................................. . 49.722*5 0
Idem de Villanueva de Cameros.................   3.066‘6tl
Idem de Valdemadera    . 4.968

PROVINCIA DB .MADRID.

Ayuntamiento de Manzanares el Real  .......... 47.908*40*
Idem de Perales de Tajuña.......................   8.069*64
Idem de Vaiverde... ..........................................  644*32
Idem de Navacerrada.  ................................... 8 786
Idem de Robledo de Chávela.............................. a 006*56
Idern de Collado Mediano   40.264*44 '
Idem de Caravana...........................       904*88
Idem de Galapagar    . . . ..................    86.562*08
Idem de Colmenar de Oreja  807*24 •
Idem de Griñón       5.351*68 ‘
Idem de Valdemorillo.    9,654*08 1
Idem de Valdilecha   3.353*32 '
Idem de Las Rozas.....................................   40.959*96
Idem de Vicálvaro .................................. 6.343*80
Idem de Cerceda  400*84 1
Idem de Belmonte del Tajo.......................   45.942*80

PROVINCIA DE NAVARRA,

Ayuntamiento de Abaurrea Baja  ...........  40.980*22
Idem de Abaurrea Alta.................... .................  28.419*65 ,
Idem de Beramendi.*  .................... ..............  4.477*80
Idem de Beruete ...............................................  50.724*65
Idem de Beunza ................................... 52.814*84
Idem de Beriain.................................................  44.000
Idem de Bargota.................................................  2.383*36
Idem de Badóstain............... ............................... 35.200 i
Idem de Hurguete............... *    ............ . 43.750
Idem de Berbinzana............................... ........... 28.178*42
Idem de Cabrero .............................»> « .... 400.954*05
Idem de Caseda  .......... ,   345.494*36
Idem de Castillo Nuevo.,. . , . . . .  . . . . .  . .  . . . „ 6.783*36 *
Idem de Cirauqui..................   440.444*78
Idem de Zizur-menor.......................     43.566*72
Idem de Corella  .........................   424.267*78
Idem de Cintruénigo........................................... 43.424*96
Idem de Caparroso.............................................. 2.230.965'03
Mem de Cascante’. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  49.884*20
Idem de Desojo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.429*48
Idem de Dicastillo.    ..................     5.768*30
Idem de Estella  ...........  9.033*45
Idem de Erice...................................................    4.962*78
Idem de Espronceda.. ...................................    8.470
Idem de Ayegui................................................   42.336*84
Idem de Arizaleta      4.487*40 í
Idem de Aizpun...................................................  981*25
Idem de Arellano.  .......................       493.816*56
Idem de A lio . . .   -------   46.041*73
Idem de Arañarache..................................... . 2.750 . ,
Idem de Azparren . . . . . . . .................................  4.655*08
Idem de Amezeoa-baja................................. . '457.790*40
Idem de Andosilla. ...........    6.854*40
Idem de Aras.............................................   4.436*33
Idem de Arazuri  ...................................  48.322*38
Idem de Armañanzas.........................   40.658*39
IdemdeArraiz.................................................... 30.383*48
Idem de Azuelo. ........................................  3.520
Idem de Arguedas ...........    4.409.735*42
Idem de Alsasua.. ..............................................  394.591*20
Idem de Azcona . . . . ..........      8.474*70
Idem de Areso. ..................    346.903*60
Idem de Arostegui. ....................................  4.440
IdemdeAlloz...................................................... 43.608*87
Idem de As&rta..  ......................   4.552*50
Idem dé Anza................    40.733*37
Idem de Aguilar................    446.840*98
Idem de Etayo.................................................... 600
Idem de Echarren..............      282*80
Idem de Eneriz......................................    767*30
Idem de Elzaburu................................................  68.745*03
Idem de Echarri-Aranaz ........................... 44.982*96
Idem de Ecay.  .........................      ̂ 2.683*38
Idem de Eguar&s................    44.408*36
Idem de Erroz.....................       8,044*93
Idem de Echagüe  ......................  4.995*75
Idem de Esparza................................   457.302*27
Idem de Echavarri     45.033*38 ;
ídem de Elgorriaga   7.004*70 :
Idem de Galdeano ..................... 35.047*72-
Idem de Gallipienzo..................................................444.353*36
Idem de Gefievilla ....................   8.048*48
Idem de Gollano......................    4.841*76
Idem de Goñi..................       405.860*45
Idem de Guerendiain...........................    7.858*40
Idem de Garde..........................     433.493*42
Idem de Irañeta................     40.397*97
Idem de Idocin.......................... . .  „ ......................... 4.950
Idem de Iturmendi. ....................    244950*78

PROVINCIA m ORENSE.

Ayuntamiento de Allariz ........................ . •. 919*76
Idem de Piñor de Zea...............  300*64

PROVINCIA DB PALENCIA.
Ayuntamiento de Villasabariego.  ............... „ .  3.373*86
Idem de Villabermudo.. ............ , 6.389*96 -
Idem de San Nicolás del Real Caminó.. . . . . . .  4.956*78

1 Idem deNestar. ..............   4.603*48
Idem de Villoldo*.*»•«».»» *• • *•_*jlw* 688*98
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CAPITAL
CORPORACIONES Ó ESTABLECIMIENTOS na un nal. "

Á que corresp on d en . Reales. Cénts.

Ayuntamiento de Paredes de Nava..................  8-536'‘28
Idem de Villaraw... . . . ............- .....................
Idem de Dehesa Montero........................... .........
Idem de Baitanás ..................................... o/U L™
Idem de Cervatos de la Cueva  ..................
Idem de VertabU’o      ..............    á.287‘16
Idem de Cordovilla la leal  ....................... - • • 88.778*88
Idem de Torquemada....**»...............................
Idem de Paleneia ..................................    4.6131 io
Idem de Usilíes ......................................- «.648 04
Idem de Villamorco *....................................... * * 4.114 4<J
Idem de Villaescusa de Escayo........................  4.871*6$

PROVINCIA DE SALAMANCA.
A los Propios de Oaivarr&sa de A r r i b a . $1.918*9$

PROVINCIA DE SANTANDER.
Al pueblo de Puente San Miguel, Ayuntamiento 

deReocin  ...................    4.387*96
PROVINCIA DE SEGOVIA.

Ayuntamiento de Villeguillo* ...........  ^.056*96
Idem de Segovia     ............................  4.48r$8
Idem de Ñavafria.  ...............................     44.014 08
Idem de Sanehonuño .............................  9.91/‘9«
Idem de Cuesta.. . . » -----------------   . . . ------
Idem de Gareillan «. * ..........      4.036*36
Idem de Sacramenia   ...................* ..............  4.451‘96
Idem de L osaría  ̂      33.848‘76
Idem de Aldea del R e y   .............  56.631*88
Idem de Oosuelo de. Fuentidueña......................  8.806*1$
Idem de Val de vac a ,s..........................................  3.481*48
Idem de Escobar..  ....................................... 3.410*84
Idem de San Cristóbal de Cuéilar......................  5.010*98
Idem de Orejana»..  ............... . ..................... *. 43.605‘38
Idem de Dehesa y Dehesa Mayor..............       1.814*64
Idem de Fuente el Olmo de Iscar. . . . . . . . . . . . .  18.041*48
Idem de San Cristóbal de Segovia..............   3.086*60
Idem de Espirdo». ...............................   38.584*40

PUOYINCIA DB SEVILLA.
Ayuntamien to de Mairena del Alcor................... . 7.897*7$
Idem de Os ana.  .............................   44.807*5$
Idem de Eoija..............................   $7.679*88
Idem de L,a Rinconada  ......................  989*7$
Idem de Alcalá de Guadaira. . , .     ................. 48.470*7$
Idem de Utrera............. .. 1 . . . . . . . . . ................  6.348*36
Idem de Fuentes de Andalucía ................  71*44
Idem de Marchena. .......... . . . . . .^................   449*96
Idem de Estepa. .......................   5.108*40
Idem cíe Sevilla. ...........   44.995*88
Idem de Lebrija. .......................   38.363*44
Idem de Arahal (El)..........................................  861*88
Idem, de Guillena. ..................   5.405*3$
Idem de Moron.  ................ . . . .......................  4.398*60
Idem de Pilas . . . . » „ ..........................................  499*84
Idem de Pruna.................     1.849*56

PROVINCIA DE SORIA»
Ayuntamiento de Valdeavellano   444.375*76
Idem de Valdeluriel... . . . . .  .V .. .  . r ; . ; ...............  76.703
Idem de Valdemaluque...  ......... .. 463.918*5$
Idem de San Estéban de Gormaz ......... .. 81.951*84
Idem de Ledesrna  .................................  43.810*80
Idem de Sotillo del Rincón...............................  3.030*56
Idem de Cabrejas del Pinar  ................    $3.996*9$
Idem de Torrubia..............................     9.033*68
Idem de Trpbago.............................    4.058*88
Idem de Sauquillo de Alcázar. ........................  $3.641*68
Idem de OI vega. .........      848.908*48
Idem de Tordesalas. .................  17.857
Idem de V&ldelagua...............    503*08
Idem de Portillo... 0 „ ........... . . . . . . . . .  4.010*84
Idem de Recuerda......................... ; ................. * $.347*1$
Idem de La Cuenca. . . . . . . ............      4.654*16
Idem de Las Cueva».  .........    9.164*04
Idem de Serón................     503‘ i$
Idem de Valdealbilio. ................................ .... 1.04$‘$4
Idem de Ucero ..............     67.760*80
Idem de Rejas de Ucero..................    1.554*84
Idem de Monasterio.  . . . . . . . . . . .  8.017*5$
Idem de Agreda .....................      175.$55‘$8
Idem deNoviercas   . .  r 9.164*48
Idem de R ioseco..... ......................  $8.065*40
Idem de Barcas..................      40.083*98
Idem de Velamazan......................................... .. e, $0.566*96
Idem de Peñalcázar.................................. . . . . e. $$.641*5$
Idem de Fuente el Puerco  ........................................ $0.043*84
Idem de Torremocba de AyllOn  ...........  46449*88
Idem de Hoz de Arriba ...........   4.008*7$
Exmancomunidad de Magaña................. . . ....... 78.548*68
Ayuntamiento de Soria y Tierra.. . , . . . . . . . . . .  71.879*80
Idem de Vinuess... ..................................   34.769*04
Idem de Soria. ...................    44.705*76
Idem de Soto de San Estéban. . . .......   48.086*88
Idem de Ligos..  ..........    35.910*56
Idem de Fuentes de Agreda. . .......     531*16
Idem de Trébago     V 05$‘$8
Idem de Ucero .       6g 886*7$
Id em de Chavaler. . . . . . . . . . . . . I I ! .* . . . / .* ] .* * ]  6a015‘1$
Idem de La B a r b o l la . . . . . . . . . . . . . . I . ] .  ] 5.(93904

s Idem de Tardajos.. i   ............ ! ! ! ! . ! , ! !  8 0' 73*64
Idem Exmancomunidad de San Pedro. .*!! .* .* .*! *75 5*68

. Idem de Villacier vi tos..................... ............. . ! . .  9.09t7‘9&
Idem de Manzanares ................ . . . . **  8*638 ‘88
Idem de Villaciervos ........................ . . .  30.055* 7$

' Idem de Lumias. . . . . . . . . . . . . .  ¿.............$58*5 $
Idem de Fuentegelmes.............................................. 45.644*$^
Idem de Ventosilla. ..........................................  5.0$9
Idem de Velamazan..  < *.*..............  or¡ ̂ 7

4Idem de Villabuena...  . . . . . . . . . . . .
Idem de Lubia.. ....... ...... .V.V.. .V.* .*.’ .’ ;] .* 580*1$
Idem de Quintanilla de Tres Barrios...... . . ! . .  33.900*88

PROVINCIA DE TARRAGONA.
Ayuntamiento de Aseó................  ..........   1.0$$‘$4

PROVINCIA- DE TERUEL.
Ayuntamiento de Nogueras---- . . . . .  y . . ,  58.000‘$8
Wem de Noguera......................... ■ m o o
Idem Parra? de Martin................ Í2704W
Idem de Jiagra.  .........  S a o s
Ijiem de íglesuela del Cid. ...............
Idem' de Alcsñiz  ...............7 S81' 08

PKOVINCIA DE TOLEDO:
A^untami>nt0 de .Marjaliza    4513‘ 12

CAPITAL
CORPORACIONES Ó ESTABLECIMIENTOS nominal.

A QUE CORRESPONDEN. ~  ,
____________________________________     Reales. Cents.

Ayuntamiento de Espinosa  ................... $.516‘$4
Idem de Yentas de Retamosa.  ............    15.54$*48
Idem de Iliescas. ..............    8.$6$‘04
Idem de Calzada de Oropesa...................'.......... 89.$77‘$8
Idem de Almorox..................................    5-1.771*88

PROVINCIA DE VALENCIA.
Ayuntamiento de Cullera... ............................  14.685*1$
Idem de Montesa. .........     58.187*16
Idem de Benifayó  .................................  13.5$5‘80
Idem de Lugar nuevo de San Jerónimo  148.64$
Idem de La Granja...............................   1.443*1$

PROVINCIA DB YALLADOLID.
Ayuntamiento de Bercero..................................   9.839
Idem de Quintanilla de Abajo.  ......................  57.876*60
Idem de Molpeceres............................................  33.040*04
Idem de Yaldeunquillo. ...............................  5.0$0‘96
Idem de Villalar..................................   8.874*40

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Ayuntamiento de El Frasno............................ . 73.869
Idem de Luceni...........................................  4.099*68
Idem de Álagon  ................................   $.8$3‘i6
Idem de Fuentes de Giloca.  ......................  4.$36‘3$
Idem de Cubel.. ......................................    16.801*44
Idem de Pedrola.................................................  84.673*96
Idem de Villanueva del Huerva........................  14.938*64
Idem de Orcajo.  ..............     7.567*5$
Idem de Jaulin  ...............................  8.017*58
Idem de Zaragoza...............................................  14.013*1$
Idem de Ateca  ......................................  958*60
Idom de Yalmadrid  ........................................  46.100*88
Idem de Inogés  ................    1.133*48
Idem de Torralva de los Frailes. ....................  1.008*80

BENEFICENCIA.
PROVINCIA DE BURGOS.

Al Real patronato del monasterio de las Huelgas. 95.666*64 
INSTRUCCION PÚBLICA.

PROVINCIA DE CÁDIZ.
Ayuntamiento de Paterna de la Rivera» 88.694*68

Madrid 4 de Julio de 188$.*=*E1 Director general, José 
Oreaffh.

Banco de España.
Desde el día de mañana, y prévia exhibición de los corres­

pondientes resguardos de depósito, se satisfarán por este esta­
blecimiento los intereses de los billetes hipotecarios del Tesorc 
de la isla de Cuba, trimestre vencido en 1.° del corriente.

Madrid 5 de Julio de 188$.=*E1 Secretario, Juan de Mora* 
les y Serrano.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gabinete central de T elégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
DIA 5.

fcctacioa de origei. deldS ¿ 8ario> Domicilio.

Zaragoza.............  Alvaro Lamas  Sin señas.
Tarragona.  Juan Abella  Fuencarra!, 39, prin-

r  cipal.
Reus— 4.  .........  Dr. Lerente    Baño, 8.
Guadalajara  Dolores Sánchez. . .  Cruz, 85, segundo,
Llanes................. Juan Posada  Alcalá, $9, hotel.
Yillairanca Bicr-

z o .................... Manuel Alonso.. . .  Lobo, 10, segundo.
Tórtosa...............  Antonio Muñoz.. . .  Sin señas.
Torrelavega . . . . .  Benna Salcedo  Calle Mayor.
Ferrol............. ... Blanca Mendoza... Correo, 1.
Burgos   Eleuterio Medrano. Saúco, 5, principal.
Luarca   ............ Cármen Miranda.., Sin señas.
Santiago.  .......  Barco y Gutiérrez.. Idem.
Valencia   Bartrina................. Santa Isabel, segundo

derecha.
Málaga................  Bernardo Pages.... Plaza de San Ildefonso
San Sebastian... Rosa Lara.............  Travesía de San Ma­

teo, 11.
B úrgos...  Antonio Fernandez. Fuencarral, 105, se-

4. gando.
Granada  .........  Joaquin Martin.. . .  Corredera Alta, 5.
M a n a c o r C á r l o s  Sinobart,. . .  San Roque, 3.

*

Madrid 5 de Julio de 18S$.=E1 Jefe del Gabinete Central, 
B. Mogrovejo.

Adm inistración d e l  Correo Central.
OIA 5 .

Cartas detenidas por fdta de franqueo en este iU.
Núm. 85 Antonio Berlín.—Cabezas.

86 Cándido Castellanos.—Málaga.
87 Benigno Alvarez.—Sobrado.
88 Agustín Solís.—Tetuan. -
89 Faustino Casas.—Sin dirección.
90 Félix Carreras.—Castellón de la Plana.
91 Hipólito Flores.—San Lorenzo.
98 Juan Alvarez.—Cabra.
93 Rufo Andrés.—Puente de Vallecas.
94 Josefa Quintana.—Lugo.
95 Luisa Moreno.—Luzon.
96 Modesto Ay ala.—Ventas del Espíritu Santo.
97 Pedro Gisbert.—Pozuelo de Arayaca.
98 Pedro Celestino.—Grullos.
99 Isabel Oyarzabal.—Zumárraga»

100 Segunda Villa.—Zaragoza.
101 Vicente Rueda.—Oalatayud. ¡ 
10$ Valentín Fuentes.—Zamora.
103 Jorge Lougr.—Málaga.
104 Tomás Castillo.^—Sin dirección.
105 Felipe Hernando.—Aldehorno,
106 Ricardo Medina.—Cartagena.

Madrid 5 de Julio dé 188$.—El Administrador, Jo¿é María 
Soler.

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz y de su Junta económica.

Publicado en la G a c e t a  de M a d r id , núm. 633, de 31 de 
Mayo último, Boletín oficial de la provincia de Cádiz, número 
188, de la misma fecha y en el de la do Sevilla, núm. $87, del 
1.® del actual el anuncio para sacar á pública licitación la 
ejecución de las obras necesarias en la provisión de víveres de 
este Departamento, y eumplidos los 30 dias de plazo señalados 
para el remate, se ha designado para que este tenga lugar el 
jueves 6 del próximo mes de Julio.

Lo que se anuncia al público para la común inteligencia.
San Fernando 30 de Junio de 188$.=E1 Secretario, José 

María de Heras.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia,

ILLESCAS.
D. Alejandro Rodríguez del Valle, Juez de primera instan­

cia del partido de Iliescas.
Hago saber que el Licenciado D. Nicolás Delgado, Presbíte­

ro, natural de Casarrubios del Monte, y Comisario que fué del 
Santo Oficio, en testamento otorgado ante el Escribano Pedro 
Merino en la villa de Madrid, á $de Agosto de 4615, fundó unas 
obras pías y memorias perpótuas de misas, limosnas, dotación 
de huérfanos y asistencia á estudiantes, sobre ios bienes que 
allí se especifican; y nombró por patronos perpétuos de ellos á 
su hermana Doña Inés Delgado, mujer de D. Diego de Mesa, j  
á Alfonso Delgado, menor, su sobrino, hijo de su hermano Don 
Alonso Delgado y de Doña Isabel de Monroy; y estableciendo 
que después de los dias de la Doña Inés sucediera en el patro­
nato su hijo mayor y sus hijos y descendientes, prefiriéndose el 
mayor al menor, el varón á la hembra y la mayor á la menor; 
y después de los dias de dicho D. Alonso Delgado y Monroy su­
cediesen en la misma forma su hijo mayor y sus hijos y des­
cendientes; que cualquier duda que se ofreciese sobre la suce­
sión se juzgase y determinase según se juzgan y determinan 
por leyes de estos Reinos los mayorazgos, pues conforme 
á ellos era su voluntad que sucediesen los hijos y descen­
dientes de los primeros patronos, y á falta de descendien­
tes los colaterales más cercanos; que siendo también su voluntad 
que siempre hubiera dos patronos, si faltasen hijos ó descendien­
tes de alguno de estos y los descendientes de otro patrono, y 
especialmente el que hubiere de suceder en el patronato, fuese 
el pariente más cercano del que murió sin hijos ni descendien- 
tes^o suceda en el otro patronato para que no se confundan en 
una persona, sino que pase al siguiente en grado, y si se pre­
sentase por via de matrimonio por ser varón y hembra los po­
seedores puedan el marido y la mujer usar el oficio de tales 
patronos ó sólo el marido; pero teniendo dos hijos ó más, se 
dé hijo mayor
y el otro al hijo segundo, muerto el padre; y en casándose tal 
hijo, se le dó el uno no embargante que su padre viva, y si no 
hubiere dos hijos se dividan en los nietos ó biznietos, y 
divididos se guarde la forma de suceder ordenada; que s£ 
faltaren hijos y descendientes de Doña Inés Delgado y Doa 
Alonso Delgado y Monroy y de los demás descendientes, de 
los hermanos de este hijo de Alonso Delgado y de Doña Isabel 
de Monroy sucedan los hijos y descendientes de Juan Delgada 
y de María Delgado, mis hermanos de parte de padre; á falta de 
hijos y descendientes de sus cuatro hermanos, los dos parientes 
más cercanos de su linaje y de los dichos primeros y segundos 
patronos y sus descendientes, y si también estos faltaren, el 
Gura que fuere déla villa de Casarrubios, en la iglesia principal 
de San Andrés, y los Alcaldes ordinarios que fuesen en cada año 
de dicha viila; que no puedan suceder ni sucedan en taits patro­
natos sino es los que fueren nacidos de legítimo matrimonio, ó 
legitimados por el subsiguiente, y de ningún modo ¡os hijos es­
púreos, incestuosos, locos, faltos de juicio notable, ó religiosos 
profesos de cualquier orden; que para el dia de su fallecimien­
to se entregase á su hermana Doña Inés, en título de que era 
tal patronato, 8.000 ducados de principal, que redituaran á ra­
zón de 16 el millar en el censo de 48.000 rs. de principal que 
tenia contra el Ayuntamiento y Propios de la ciudad de Tole­
do, para que la renta de los 88.000 rs. la tuviera, gozara y po­
seyera todos los dias de su vida, y después de ellos el hijo va- 
ron mayor y sus hijos y descendientes que hubieran de suce­
der en el patronato que señalaba á Alonso Delgado Monroy por 
bienes del patronato fundado en su cabeza la mitad de las tier­
ras de su padre Juan Delgado donó á su hermano Fernando y 
áél, en término de la Orden y sitio denominado la Bailía de 
Olmos, y una tierra de caber 18 fanegas y media de trigo en 
término de Casarrubios, y el producto de la cantidad que so­
brase después de cumplidos y pagados eLfuneral, honorarios y 
todos los legados, la cual habia de emplearse en renta sobre 
algún Concejo, cuyos bienes habia de poseer y disfrutar por sus 
dias dicho Alonso Delgado, y después sus hijos y deseen- . 
dientes que hubieran de sucederle en el patronato, y si no los 
tuviere legítimos sucediera en el referido patronato su sobrina 
Doña Jerónima de Monroy, mujer del Licenciado Juan Sua- 
rez, según y como suceden en los mayorazgos de Castilla; y 
por último, que los bienes señalados en favor áe los dos patro­
nos no puedan enajenarse, permutarse, empeñarse, hipotecar­
se y dividirse, y que si alguno de dichos patronos cometiese 
crimen por donde incurriera en la pena de confiscación de bie­
nes, se excluía y privaba seis dias ántes del en que cometiere 
el delito de la posesión y de cualquier otro derecho al patrona­
to, que desde luego, y sin ningún auto de aprehensión habia 
de pasar al inmediato en grado; y habiéndose presentado en 
este Juzgado demanda á nombre de D. Miguel Delgado Mon­
roy é Higuera, vecino de Madrid, solicitando que como quinto 
nieto por línea paterna de Alonso Delgado Monroy y por falle-
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cimiento de D. Tomás Collado y Peralta, se le declare patrono 
de las memorias y obras pías de que se 'ha hecho mérito, por 
el presente primer edicto 'llamo á cuantos se crean con dere­
cho á los bienes señalados al patronato que se reclama, para 
que comparezcan á deducirlo dentro del término de dos meses, 
que empezarán á contarse desde la publicación de aquel en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Illescasá £7 de Marzo de 1888.=Alejandró Rodrí­
guez del Valle.=~Ante mí, el actuario, Manuel Martin y Plaza.

X—16
MADRID.—LATINA.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, dictada á mi testimo­
nio en autos que se siguen á instancia de D. Francisco Laso de 
la Peña, vecino de Golindres, sobre que se le declare heredero 
abintestato de su hermano D. Pedro Laso de la Peña, que fa­
lleció en esta Corte el dia 8 de Febrero último, á instancia del 
expresado solicitante se anuncia 3a muerte intestada del Aña­
do D. Pe(\ r-f Laso de la Peña á fin de que los que se crean con 
igual ó mejor derecho á su herencia comparezcan en este Juz­
gado á reclamarlo dentro del término de 30 dias.

Madrid 3 de Julio de 4888.=Juan Joaquín Jiménez. X—15

NOTICIAS  OFICIALES.

Banco T ra sa tlá n tic o .
El Jefe de la  Interpretación de Lenguas del Ministerio de

Estado.
Certifico que habiéndome exhibido un número del Journal 

General dlAffiches (Diario General de Anuncios), de París, del 
viernes 9 de Setiembre de 1881, para traducir de él la parte se­
ñalada por el interesado, dice ésta así, fiel y literalmente, como 
sigue:

Traducción.—Formación de Sociedades.—Trece mil nove­
cientos setenta y seis.—Banco Trasatlántico.—I.—Según escri­
tura otorgada ante M. Bertranfi y su colega, Notarios en París, 
el 19 de Julio de 1881, se han fijado de la manera siguiente los 
estatutos del Banco Trasatlántico.

S3OTATCJT0S.

TÍTULO PRIMERO.
FORMACION Y OBJETO DE LA SOCIEDAD.— DENOMINACION.—  

D O M IC IL IO . —  D U R A C I O N .

Artículo L 9 Se forma entre los propietarios de las acciones 
que despuos se crean una Sociedad anónima, conforme á los 
términos de la ley, del 84 de Julio de 1867. Esta Sociedad tiene 
por objeto: cualesquiera operaciones de banca y descuento, y 
especialmente cualesquiera préstamos, anticipos y créditos de 
banca sobre consignación de mercaderías, sobre avales (war- 
rants), conocimientos, hipoteca marítima ó Sebre cualesquiera 
otras garantías; cualesquiera compras y ventas de fondos pú­
blicos y de valores moviliariós de cualquiera clase; prestar ó 
tomar á préstamo y suministrar ó recibir capitales en cuenta 
eorriente; finalmente, hacer cualesquiera operaciones rentísti­
cas, industriales, comerciales ó inmoviliarias, así como cuales­
quiera empresas de obras públicas ó interesarse en estas diver­
sas operaciones bajo forma de participación, comandita ó de 
Cualquiera otro modo.

. Puédela Sociedad, en representación de sus operaciones* 
crear y emitir por su cuenta propia obligaciones á largo ó á 
corto plazo.

Art. 8.° La Sociedad toma la denominación de Banco Tras­
atlántico.

Art. 3.* La duración de la Sociedad se fija en 50 años, á 
eontar desde el dia de la constitución definitiva, salvo los casos 
fié próroga ó de disolución, previstos después.

Art. 4.® El asiento y domicilio de la Sociedad están en Pa~ 
rís. Podrán establecerse sucursales ó agencias en donde el Con­
sejo de administración lo juzgue necesario.

TÍTULO II.
FONDO SOCIAL.— ACCIONES.— ENTREGAS DE DINERO.

Art. 5.° El capital social se fija por ahora en 50 millones de 
francos. Se divide en 100.000 acciones, de 500 francos cada una.

Podrá aumentarse en una ó varias veces, así como podra 
reducirse en virtud de un acuerdo déla junta general, tomado 
sobre la proposición del Consejo de administración, conforme 
& las disposiciones del art. 31 de la ley del 84 de Julio de 1867 
sobre las Sociedades.

Art. 6.® En caso de aumento del capital social los tenedores 
fie las acciones anteriormente emitidas y los fundadores de la 
Sociedad tendrán un derecho de preferencia a la suscricion de 
las acciones nuevas por emitir, en la proporción de tres cuar­
tas partes para los accionistas y de ,un cuarto para los funda­
dores ó sus derecho-habientes.

El reparto de las nuevas acciones entre los accionistas es 
. proporcional al número de títulos poseídos por ellos.

Aquellos que no tienen número suficiente de títulos para 
obtener al ménos una acción en la nueva emisión pueden re­
unirse para ejercitar sus derechos.

Un reglamento, fijado por el Consejo de administración, de­
termina las condiciones, plazos y formas de las cuales puede 
reclamarse ei beneficio denlas disposiciones que preceden.

Art. 7 /  El importe de las acciones es pagadero, la cuarta 
parte, ó sea 185 francos, al contado, al suscribirse.

Lo demás será llamado por el Consejo de administración, 
á medida y vez de las necesidades de la Sociedad, por aviso pu­
blicado un mes ántes en dos de los periódicos de anuncios le­
gales de París y en un periódico de Marsella.

Cualquiera entrega de fondos que se retrase redituará de 
pleno derecho un interés de 6 por 400 al año, á contar desde 
el dia que sea exigible.

A falta de entrega, al vencimiento de los fondos llamados, 
y  45 dias después de una simple publicación en dos periódicos 
de anuncios legales de París y en un periódico de Marsella* 
tendrá derecho la Sociedad á hacer proceder á la venta de las 
acciones en retraso por medio de un Agente de cambio en las 
Bolsas de París ó de Marsella, ó en su defecto por cualquiera 
otro Oficial ministerial y sin ninguna formalidad de justicia. 
Esta venta se hará por cuenta y riesgo del moroso.

Los títulos de las acciones vendidas así quedarán nulos de 
derecho y se entregarán á los adquirehtés otros nuevos*

El precio procedente de la venta, después de deducir los 
gastos, pertenecerá á la Sociedad y se imputará en los térmi­
cos de derecho sobre lo que se le deba por el accionista despo­
jado, el cual quedará pasible de la diferencia si hay déficit, y

utilizará tíel exceso si queda.

Las medidas autorizadas por el presente artículo no serán 
obstáculo al ejercicio simultáneo por la Sociedad de los medios 
ordinarios de derecho.

Art. 8.® Los accionistas no están obligados sino hasta el 
completo de cada acción, quedando prohibida cualquiera recla­
mación de fondos que exceda de su valor.

Art. 9.° Los títulos de las acciones son nominativos ó al 
portador. Se sacarán de un registro talonario, numerados y re­
vestidos de la firma de dos Administradores ó de un Adminis­
trador y de un Delegado del Consejo de administración; lle­
van el sello de la Sociedad.

Conforme á ios artículos 3.° y 84 de la ley del 84 de Julio 
de 4867, podrán las acciones, cuando estén liberadas á medias, 
convertirse en títulos al portador por acuerdo de la junta ge­
neral.

Art. 40. Cada acción da derecho en la propiedad del activo 
social y en la repartición de los beneficios á una parte propor­
cional al número de las acciones emitidas,

Art. 44. La cesión de las acciones nominativas se verifica 
por medio de trasferencia, conforme á la ley y á los usos co­
merciales.

Sin embargo, ninguna trasferencia se admitirá si las entre­
gas de los fondos llamadas no se han verificado.

La cesión de las acciones ai portador se verifica por la mera 
entrega de los títulos.

Art. 48. Cualquiera acción es indivisible.
La Sociedad no reconoce sino un propietario por cada 

acción.
Art. 43. Los derechos y obligaciones anejos á la acción si­

guen al título en cualesquiera manos que se hallen.
La posesión de una acción implica de pleno derecho adhe- 

sion-á los estatutos de la Sociedad y á los acuerdos de la junta 
general.

Art. 44. Los herederos ó acreedores de un accionista no 
pueden bajo ningún pretexto que sea requerir el embargo de 
l e s  bienes y valores de la Sociedad; pedir su participación ó 
licitación, ni inmiscuirse de ninguna manera en su adminis­
tración.

Deben los herederos para ejercitar su derecho referirse á 
los inventarios sociales y á las deliberaciones de la junta ge­
neral. Están obligados á hacerse representar por ím apoderado 
colectivo, escogido por ellos ó nombrado á falta de acuerdo por 
el Presidente del Tribunal de Comercio del Sena, por provi­
dencia á simple instancia á él presentada por la parte más di­
ligente.

TITULO III.

ADMINISTRAClON DE LA SOCIEDAD.

Art. 45. La Sociedad se administra por un Consejo com­
puesto de 46 individuos á lo ménos, y de 84 á lo más, que se 
nombran por seis años por la junta general de accionistas.

Cada año nombra el Consejo entre sus individuos un Presi­
dente y uno ó varios Vicepresidentes, que son siempre reele­
gióles.

Art. 46. Cada Administrador debe poseer 400 acciones no­
minativas, las cuales no podrán enajenarse miéntras ejerza su 
cargo y estarán depositadas en la Caja social en la quincena 
que siga á su nombramiento.

Art. 47. „ El Consejo de administración se reunirá por sextas 
partes todos los años. Los individuos salientes se designan por 
suerte durante los cinco primeros años, y en seguida por orden 
de antigüedad.

Pueden ser reelegidos siempre.
En caso de ocurrir vacante por consecuencia de falleci­

miento ó de dimisión de uno ó de varios Administradores, po­
drá proveerse provisionalmente á su reemplazo por el Consejo 
de administración, salvo confirmación por la junta general en 
su más próxima reunión, á propuesta del Consejo.

Los Administradores asi nombrados no ejercen sus cargos 
sino el tiempo que faltaba á sus predecesores.

Puede asimismo el Consejo, en las condiciones enunciadas 
más arriba, completarse en los límites indicados en el ar­
tículo 45.

Art. 48. El Consejo de administración se reúne en el domi- i 
cilio social con tanta frecuencia como lo exija el interés de la 
Sociedad, y á lo ménos dos veces al mes.

La presencia efectiva ds cinco individuos á lo ménos es ne­
cesaria para la validez de las deliberaciones. En caso de ausen­
cia del Presidente y de los Vicepresidentes-, designa el Consejo 
para cada sesión aquel de sus individuos presentes que debe 
presidirlos.

Los acuerdos del Consejo se toman por mayoría de votos de 
los individuos presentes ó representados; en caso de empate el 
voto del Presidente es decisivo.

Cualquiera Administrador puede hacerse representar en las 
deliberaciones del Consejo de administración por otro Admi­
nistrador, bastando á este efecto una simple autorización por 
carta.

Las deliberaciones se consignan en actas inscritas en un-re- 
gistro que se llevo en el domicilio de la Sociedad, y firmado por 
el Presidente. Las copias y extractos de estas deliberaciones para 
presentarlas en los Tribunales ú otra parte están certificadas 
por el Presidente del Consejo ó por el individuo que hace sus 
veces. '

Art. 49. El Consejo tiene los poderes más extensos para la 
Administración de los asuntos de la Sociedad, sin limitación 
ni reserva, y especialmente hace ó autoriza por estas delibera­
ciones:

Cualesquiera compras, ventas y cambios de inmuebles, tan­
to para establecer en ellas ei domicilio de la Sociedad como 
para las necesidades de las op eraciones sociales.

Cualesquiera arriendos, alquileres, recibos, transacciones y 
compromisos. Cualesquiera ‘desistimientos^ de hipotecas, privi­
legios ó acciones revisorías y de cualesquiera otros derechos ó 
garantías cualesquiera; cu aiesquiera levantamientos de excep­
ciones, embargos é inscrip ciones; todo con ó sin pago.

Cualesquiera recogida s, enajenaciones y transferencias de 
fondos, rendas y efectos p úblicos, acciones, obligaciones, títulos 
y valores cualesquiera.

Cualesquiera compras y ventas de objetos moviliarios, títu ­
los, fondos públicos, valores y. mercancías, así como cuales­
quiera operaciones y empresas, contratos y ajustes.

Cualesquiera prés' camos, anticipos y créditos, así como cua­
lesquiera empréstitos.

Cualesquiera ceshones y trasferencias de créditos y valores 
pertenecientes á la Sociedad.

Acepta cualquiera garantía y desiste de ella.
Ejercita como demandante ó demandado cualesquiera ao* - 

ciones judiciales.,  ̂ %
Determina el empleo de los fondos de reserva y fie previsv on 

y de los fondos libres.
Fija y autoriza los gastos generales de Administración .
Cobra todas las cantidades debidas á la Sociedad y d a ' reci­

bo de ellas.
Decide la creación de las sucursales ó agencias d a /la  So­

ciedad.
Nombra y separa cualesquiera agentes, Director jf emplea­

dos de la Sociedad, fija sus atribuciones y sus haberes, y Ies 
concede, si há lugar, cualesquiera gratificaciones.

Determina las cuentas que deben someterse á la junta ge­
neral y propone los repartos.

Finalmente, estatuye acerca de todas las cuestiones que 
corresponden á la Administración y al objeto de la Sociedad, 
y la representa en todos sus interesas y negocios, siendo indi­
cativo^ y no limitativos de sus dereexhos todos los poderes arri­
ba expresados.

Art. 80. El Consejo puede delegax* todo ó parte de sus po­
deres á un comité de dirección; puede también delegarlos en 
todo ó en parte, ya sea á uno ó á vario# fie sus individuos; ya 
sea por poder especial á una ó á varias personas extrañas á la 
Sociedad.

La correspondencia, el endoso y el recib o de los efectos, así 
como los recibos de las cantidades debidas á la Sociedad; la# 
recogidas y trasferencias de rentas, efecto# públicps, títulos y 
valores de cualquiera clase pertenecientes á íu Sociedad; las ór­
denes contra el Banco de Francia y contra cua lesquiera deudo­
res déla Sociedad; los talones (cheques), las escritura# de com­
pra, de venta y de arriendo de muebles ó inmuebles; los desem­
bargos, contratos y ajustes, y generalmente cu si esquiera escri­
turas que obliguen á la Sociedad; los títulos de acciones y de 
obligaciones de la Socied ad se firm &rán por dos Administradores • 
ó por un Administrador y por una persona designada á este efec­
to por el Consejo, á ménos de delegación expresa del Consejo á  
un solo Administrador ó á cualquiera otra persona. .

Art. 84. Los Administradores residentes en Marsella forma­
rán en esa ciudad un comité,'que se reunirá una vez ah mes á 
lo ménos, bajo la presidencia de uno de los Vicepresidentes del 
Consejo ó de uno de ellos.

Este comité tendrá por objeto ocuparse en todas las cues­
tiones que interesen á la Sociedad, en examinar las comunica­
ciones del Consejo de administración y en omitir su parecer 
sobre la marcha general de los negocios de la Sociedad. A este 
fin llevará un libro de actas fie sus'sésiones» cuya copia se-di**' 
rigirá al Consejo, y recibirá por su parte comunicación de las 
actas del Consejo de administración.

Art. 88. Los Administradores no son responsables sino fiel 
cumplimiento del poder que han recibido. No contraen en ra ­
zón de su gestión ninguna obligación personal.

Se les entregan fichas de asistencias independientemente 
de adjudicarles la participación en los beneficios de que se tra­
ta en el art. 37—

El sueldo de los Administradores encargados de funciones 
especiales se fija por el Consejo de administración y figuraren 
las cuentas de gastos generales.

TITULO IV.
DE LOS COMISARIOS.

Art. 83. Lñ junta general de accionistas nombra cada año 
uno ó varios Comisarios asociados ó bosque quedarán investi­
dos de las funciones-determinadas-en los artículos 38, 33 y 34 
de la ley de 84 de Julio de 1867,

Son reelegióles siempre.
Podrá concederse á los Comisarios á título de remunera­

ción una cantidad que se determinará por la junta general.
TÍTULO Y. _

JUNTAS GENERALES.
Art. 84. La junta general regularmente constituida repre-- 

senta la universalidad de los aechanisias.
Art. 85. Se compone de todos los titulares ó portadores fie 

50 acciones á lo ménos.
Nadie puede hacerse represor fiar én ella sino por un apode*» 

rado que sea individuo fie la jujata.
Art. 86. La junta se refino üe derecho una, vez al año en eL 

domicilio de la Sociedad em el mes fie Mayo á lo más tarde.
Se reúne además extra ordinariamente todas las veces que 

el Consejo de adminístrac don reconoce la utilidad, ó por con­
vocatoria de los Comisar ios eñ los casos previstos, por la ley.

Art. 87. Las convoca' torias á las juntas ordinarias ó extraor­
dinarias se hacen 45 dif & ántes de la reunión por a anecio in­
serto en dos periódicos' fie anuncios légales de París y en un pe­
riódico de Marsella. *

Art. 88. Los pos hedores de 50 acciones ó más deben, 
para tener derecho f i r 3 concurrir á la junta general, depositar 
sus títulos en el dom ficilio de la Sociedad ó en lqs estableci­
mientos designados ’ por el Consejo cinco dias á lo ménos ántes 
de la época fijada pr hra la reunión de la junta.

Art. 89. La junt ,a general ordinaria está regularmente cons­
tituida cuando los. accionistas que la componen representan la 
cuarta parte al m r déf capital social.

Si esta condicj fin ño sé llena en primera convocatoria, lo 
cual se eomprnet >á por él Cónséjo, sin que sea necesario que se 
reúna la junta á este efecto, se convoca hueva junta y se men­
ciona en la segv ,nda convocatoria que la primera no ha tenido 
lugar.

Esta nueva j unta debe verificarse á 45 dias de intervalo á 
lo menos de la primera; pero las convocatorias pueden ño h a­
cerse sino mío 110 de anticipación, y los títulos deben deposi­
tarse tres dia g á lo ménos ántes de la junta.

Los indiv iduos presentes á la segunda reunión deliberan 
válidamente ; cualquiera quex sea la parte de capital representa­
da, pero soi ámente sobre los asuntos puestos á la orden del dia 
de la prim  ¿ra.

Art. 30. La junta está presidida por el Presidente del Con­
sejo de ar iministr ación, y en defecto suyo por uno fie los Vice- 
president es ó por un Administrador designado por el Consejo.

Los d tos accionistas más fuertes, y excusándolo ellos los que 
de los p iresentes siguen en el orden de las listas, hasta que 
se acep se> están llamados á ejercer el cargo de escrutadores. 
Oonstit ,uida la mesa de este modo, sé designa el Subsecretario.

Art. si. Los acuerdos se toman por mayoría de votos de los 
indiv; fiuos presentes.

jada uno tiene tantos votos cuantas veces posea 50 
accir jneSp gin que pueda ningún accionista, ya sea por sí mismo, 
ya f jomo apoderado, poseer más de 80 votos. Se vota por es- 
crv fiinio secreto siempre que se pida por 40 individuos á lo 

énos de la junta.
Art. 38. La j unta general ordinaria oye la Memoria del Con- 

s ejo de administración sobre los asuntos sociales, as í como los 
' de los Comisarios respecto de la situación de la Sociedad sobre 

el balance y sobre las cúéñtas presentadas por los Administra­
dores.

Nombra los Administradores y Comisarios..
Autoriza la emisión de las obligaciones de la Sociedad. 
Falla en definitiva sobre todos los intereses de la Sociedad, 

y confiere con sus deliberaciones al Consejo de administración 
todos los poderes necesarios para los casos que no se hubieran 
previsto.

Art. 33. Las deliberaciones de la junta, tomadas conformo 
á los estatutos, obligan á todos los accionistas ausentes ó disi­
dentes. Se comprueban por medio de actas inscritas en un re­
gistro especial y firmadas por los individuos que forman la 
mesa. # * ,

Una hoja de presencia, destinada á c o m p r o b a r  é l número 
fie los individuos asistentes á la junta y el fie las acciones re-
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presentadas por cada uno de ellos, queda aseja á la minuta ¡ 
del acta; está autorizada de las mismas firmas. !

Art. 34. La justificación que ha de hacerse respecto de ter- j 
ceros de las deliberaciones de las juntas resulta de las copias 
ó extractos certificados conformes por el Presidente del Con­
sejo de administración, ó por el Administrador que ejerce sus 
funciones.

TÍTULO VI.
INVENTARIOS.— CUENTAS SEMESTRALES.

Art. 35. El año social comienza el 1.* de Enero y concluye 
el 31 de Diciembre de cada año.

El primer ejercicio comprenderá el tiempo trascurrido en­
tre la fecha de la constitución definitiva de la Sociedad y el 31 ¿ 
de Diciembre de 1882.

Se hará cada semestre un estado numerario de la situación 
activa y pasiva de la Sociedad, el cual se pondrá á disposición i 
de los Comisarios. _ # #

Se establecerá además al fin de cada año un inventario 
general del activo y del pasivo. .

El inventario, el balance y la cuenta de ganancias y perdi­
das se pondrá á disposición de los Comisarios 40 días lo mas 
tarde ántes de la junta. . i 1

En seguida se someterán á la junta general, que las apro­
bará ó rechazará, y fijará, si há lugar, el dividendo, después de 
haber oido préviamente la mención del Consejo de adminis­
tración y la de los Comisarios.

TÍTULO VIL
INTERESES.— DIVIDENDOS.

Art. 36. Los productos netos, deducción hecha de todas las 
cargas, constituyen los beneficios.

De estos beneficios se sacará:
Primero. Cinco por 100 para constituir la reserva legal.
Segundo. La cantidad necesaria para distribuir 5 por 100 á 

los accionistas sobre el capital entregado.
Tercero. Una cantidad cuyo importe se determinara en cada 

ejercicio por la junta general, á propuesta del Consejo, para 
formar un fondo de previsión, si há lugar.

El sobrante se repartirá como sigue:
Ochenta por 100 á los accionistas á título de dividendo.
Diez por 100 al Consejo de administración en ejercicio, que 

hará su reparto entre sus individuos como lo estime conve­
niente.

Diez por 400 á los fundadores de la Sociedad, que harán su 
reparto entre ellos en las proporciones que fijarán.

Art. 37. Para facilitar á los fundadores de la Sociedad ó á 
sus apoderadores el percibo y la disposición de los 40 por 400 
que se les atribuyen sobre los beneficios, así como la suscricion 
privilegiada de la cuarta parte da las acciones que pudieran 
emitirse ulteriormente, podrán crearse títulos especiales, llama­
dos de fundación, cuyo número y forma se regularán por el 
Consejo de administración.

Los portadores de estos títulos no tendrán ningún derecho 
& intervenir en la Administración de la Sociedad, ni podrán en 
n in g ú n  caso oponerse al cumplimiento de los acuerdos de las 
juntas generales tomados de conformidad con los estatutos. En 
caso de aumento del capital social, no podrán crearse nuevas 
participaciones de fundador.

Art. 38. El pago del dividendo se hace anualmente en las 
épocas fijadas por el Consejo de administración.

Sin embargo, el Consejo de administración está autorizado 
á reparticuna cantidad á cuenta sobre los beneficios del ejer- 

v eicio corriente.  ̂ -* ♦ t ^  j  ^
\ Todo dividendo que no se recláme en los cinco anos en que 
pueda exigirse se prescribe en beneficio de la Sociedad, confor­
m é & los artículos 2.277 y 2.278 del Código civil.

Art. 39. Cuando el fondo de reserva haya llegado á la déci­
ma parte del capital social, la cantidad que hubiere de sacarse 
para su formación podrá disminuirse ó suspenderse. Sin em­
bargo, se restablecerá su curso si descendiera á ménos de esta 
décima parte.

Podrá tomarse del fondo de prevención una cantidad bas­
tante para asegurar á los accionistas el interés de 5 por 100 al 
año del capital desembolsado.

TITULO VIII.
MODIFICACIONES DB LOS ESTATUTOS.— PRÓROGA.— DISOLUCION.—  

L I Q U I D A C I O N .
Art. 40. La junta general, deliberando en las condiciones 

indicadas en el art. 84 de la ley del 24 de Julio de 4867, puede 
por iniciativa del Consejo de administración introducir en los 
presentes estatutos las modificaciones cuya utilidad se reco­
nozca.

Puede especialmente autorizar:
Primero. El aumento ó reducción del capital social.
Segundo. La fusión con otras Sociedades ó la cesión bajo 

una forma cualquiera de todo el activo de la Sociedad.
Podrá también, en cualquier época y por cualquier causa que 

sea, por la misma indicación, pronunciar la próroga de la So­
ciedad ó su disolución ántes del término establecido para su 
duración. .......

En estos casos diversos, las convocatorias no reúnen los ac­
cionistas la mitad del capital social, el Consejo de administra­
ción podrá en nueva convocatoria, derogando el art. 25 de los 
estatutos, rebajar á 40 el número de acciones, que da derecho á 
formar parte de la Junta.

En esta segunda junta, cada accionista tendrá en tal caso 
tantos votos cuantas veces posea 40 acciones, sin que pueda 
ningún accionista poseer, ya sea por sí mismo, ya sea con apo­
derado, más de 100 votos. Los plazos determinados en el tercer 
párrafo del art. 29 serán aplicables á la convocatoria y á la 
reunión de esta segunda junta.

Art. 44. Al disolverse la Sociedad, la junta general, á pro­
puesta del Consejo de administración, regula el modo de liqui­
dar y nombra uno ó varios liquidadores.

Todos los valores procedentes de la liquidación se aplica­
rán ántes de todo reparto al pago pasivo de la Sociedad.

El exceso, comprendiendo en él las reservas y el fondo de la 
previsión, se repartirá entre las acciones y las particiones de 
fundadores en la proporción de 90 por 400 para las acciones y 
tü por 400 para las participaciones del fundador.

Durante la liquidación, los poderes de la*j unta general con­
tinúan, como durante la existencia de lá Sociedad; tiene espe-
^  j  j  de aprobar las puentas de los liquidadoresy  de dar descargo de ella».

TITULO IX.
LITIGIOS.

."m?  casa litigio, cualquiera accionista deberá 
i° miCí 0 eJJ.fans’ y cualesquiera notificaciones y cita- 

S  serán validamente hechas en el domicilio elegido por
f íu .  ̂  i6r ?n c? enta Ia distancia del domicilio verdadero. A
ToÍJ^^ ĉlon de ,domicili°> tendrá esta elección lugar de 

^  i 5ar?  ?? notificaciones judiciales, en los estrados 
Republica en el Tribunal civil de primera

Ei domicilio elegido formal ó implícitamente, como acaba

de decirse, lleva consigo atribución de jurisdicción en el Tri­
bunal del Comercio de! Sena,

TITULO X.
P U B L I C A C I O N E S .

Art. 43. Las publicaciones y declaraciones relativas á los di­
ferentes estatutos se harán conforme á Ja ley, y cualesquiera 
poderes necesarios se dan á este objeto al portador de un testi­
monio ó de unas escrituras presentes.

II.—Según escritura otorgada delante de Maese Bertrand y 
su colega, Notarios en París, el 48 de Agosto de 4884 registra­
da, los fundadores de la Sociedad anónima, llamada Bmco 
Trasatlántico, han declarado que las 400.000 acciones de la di­
cha Sociedad se habian suscrito en su totalidad y que había 
sido satisfecha por cada suscritor una cantidad de 440 francos 
á la cuarta parte del capital de cada acción suscrita por él. La 
lista que relata los nombres, apellidos, cualidades y habitación 
de los suscritores y el número de acciones de cada uno de ellos*,, 
con el estado de las entregas verificadas, va anejo el testimo­
nio arriba enunciado.

III.—Según los términos de dos deliberaciones, fecha la pri­
mera del 48 de Agosto de 4884, y la segunda del 25 de Agosto 
del mismo mes, ae las cuales copia ha sido depositada por mi­
nuta en poder del dicho Maese Bertrand, según escritura otor­
gada ante él y su colega, Notarios de París, el 34 de Agosto 
de 4884, registrada la junta general de los accionistas del Ban­
co Trasatlántico.

Por la primera ha reconocido sincera y verdadera la decla­
ración de suscricion y de entrega hecha según los términos 
del testimonio arriba mencionado por los fundadores de la di­
cha Sociedad.

Y ha nombrado dos Comisarios para hacer una Memoria á 
la segunda Junta, al efecto de apreciar las ventajas estipuladas 
por los estatutos, en beneficio de los Administradores y funda­
dores. El domicilio social se ha fijado en París, boulevard 
Haussmann, 27, con comité en Marsella en el domicilio de la 
Sociedad Marsellesa, rué Paradis, 74.

Por la segunda ha declarado la Junta aprobar el informe 
de los Comisarios, favorable á las ventajas particulares y á la 
remuneración estipulada en los estatutos en favor, tanto de los 
fundadores como de los Administradores de la Sociedad. Ha 
fijado además la cantidad anual de 50.000 francos el valor de 
las fichas de presencia, que se adjudicarán al Consejo de ad­
ministración, conforme á los términos del art. 22 de los es­
tatutos, independiente de lo que sé les atribuye sobre los bene­
ficios de que se trata en el art. 36. Finalmente, la Junta ha 
nombrado para componer el Consejo de administración:

A los Sres. Durangel, el Barón Poissor de Bussiere y la 
Chambre, de 1a Sociedad Financiera.

Wallut Eugenio Pereire y Conde de Saint-Roman, del Cré- 
dito Movüiario, Cloquénium y Olafon, de la Compañía Tras­
atlántica.

Bloch Géry, de las oficina» marítimas (Comptoirs mariti- 
mes), Carlos Aylies, Augusto Turneysen Haableicher.

Alberto Rey, Alfonso Granval, Julio Talón, Julio Lombro- 
so, Zafiropoulo.

Y por Comisarios durante el primer ejercicio:
A los Sres. Lapape, Jefe de contabilidad en la Compañía 

Trasatlántica, y de Tavernier, Administrador de la Compañía 
de los Omnibus.

En caso de ausencia ó de impedimento de algunos de los Co­
misarios, el otro Comisario está autorizado á ejercer el cargo

La Junta fija en íá cantidad déWf&ÍT 
cion anual que se asignará en cada uno.

Los Administradores y los Comisarios han declarado que 
aceptan los cargos que se les han conferido.

En consecuencia, la segunda junta general ha declarado la 
Sociedad anónima, llamada Banco Trasatlántico, definitiva­
mente constituida.

Por copia, Bertrand.
Un testimonio de la escritura social, de la escritura de de­

claración, de suscricion y de entrega con el estado aquí anejo 
y de las dos deliberaciones constitutivas de la junta general de 
los accionistas del Banco Trasatlántico, han sido depositadas 
en cada una de las Escribanías del Tribunal de Comercio del 
Sena y del Juzgado de paz del noveno distrito de París el 8 de 
Setiembre de 4884.

Por nota, Bertrand.
Y para que conste, firmo la presente en Madrid á 40 de Ju­

nio de 4882.
Derechos 400 pesetas, con arreglo al Arancel. Registrado, 

folio 27 vuelto, núm. 375.=4882.=Manuel de Labra.
Traducción.—En la cubierta dice: 44 de Marzo de 4882.=- 

Poder al Sr. de Eseoriaza por el Banco Trasatlániico.^Uaese 
Jorge Bertrand, Notario en París.

Y dentro: Ante Maese Jorge Bertrand y su colega, infras­
critos Notarios en París,

Compareció D. Eugenio Pereire, Presidente del Consejo de 
administración del Banco Trasatlántico, habitante en París, 
rué de Faubourg Saint-Honoré, núm. 45.

Procediendo en su dicha calidad de Presidente del Consejo 
de administración del Banco Trasatlántico, Sociedad anónima, 
que tiene su domicilio en París, boulevard Haussmann, núme­
ro 27, cuyos estatutos se han establecido, según escritura otor­
gada ante el dicho Maese Bertrand y su colega, Notarios en 
París, el 49 de Julio de 4884, seguido* de una declaración de 
suscricion y de entrega de fondos exigida por la ley, hecha por 
los fundadores, según testimonio otorgado también ante el 
dicho Maese Bertrand y uno de sus colegas el 48 de Agosto 
último, 4884, y constituida definitivamente en virtud de dos 
deliberaciones de la junta general de sus accionistas, tomadas 
la primera el 48 de Agosto y la segunda el 2o de Agosto últi­
mo, de las cuales se han depositado copias en poder del dicho 
Maese Bertrand por escritura otorgada ante él y su colega 
el 34 de Agosto ae 4884. Los cuales estatutos, declaración de 
suscricion y entrega de fondos y deliberación han sido publi­
cados conforme á la ley, así como lo demuestran los documen­
tos que han sido depositados igualmente en poder de Maese 
Bertrand, Notario, por escritura otorgada ante él y su colega 
el 47 de Setiembre último de 1884.

El Sr. Pereire, compareciente, delegado especialmente al 
efecto de los presentes, según los términos de una deliberación 
del Consejo de administración del Banco Trasatlánticoy tomada 
en su sesión del 22 de Febrero de 4882, cuyo extracto en papel 
sellado, no registrado aun, pero que lo será en tiempo legal, 
expedido por el Sr. Presidente del Consejo de administración, 
ha quedado aquí como anejo, después de anotado por los No­
tarios infrascritos.
, El cual, por las presentes,/ha constituido por apoderado del 

Banco Trasatlántico &
D. José de Eseoriaza, Secretario general de la Agencia Ban­

co Trasatlántico en Madrid, residente en la dicha villa, 53, calle 
de Fuencarrál.

i A quien da todos los poderes y autorizaciones necesarias 
al de, en su dicha calidad, representar al Banco Trasatlántico 

I en Madrid (España) y dirigir y administrar, tanto activa como

pasivamente, la Agencia establecida en esa villa por el dicho 
Banco.

En contenencia, hacer cualesquiera operaciones comercia­
les y de bansa;- comprar y  vender eu&ksquiera mercaderías; 
encargarse de cualesquiera comisiones y oro visiones; hacer y  
cumplir  ̂cualesquiera contratos; hacer y aUmiar cualesquiera 
conocimientos, cartas-partidas y contratos- á Ja gruesa; descon­
tar y negociar y pagar cualesquiera e&rtas -órdenes, efectos de 
comercio, conocimentos, avales ((warrswitsjV y  generalmente 
toda clase de obligaciones á la órdten y á plazo* fijo que res*ul!- 
ten de transacciones comerciales P industriales; girar y aceq>~ 
tar cualesquiera giros- y letras de cambio; hacer' y firmar cueA- 
iesquiera endosos; firmar y entregar cualesquiera cartas di? 
crédito, cheques y órdenes de pagos, ya ¡sobre el Iranco Trasat- ' 
tantico y sus Agencias,, ya sobre ciialesquñ-ra o'tros Bfi.ncoá 
Sociedades de crédito, banqueros ú otros; abrir cualesquiera 
cuentas comentes y créditos con ó sin g-arantiajipa^ar su im­
porte; hacerse abrir cualesquiera cuent^sen nombre del Ba neo 
Trasatlántico en cualesquiera Bancos, Sociedades d* crédit o ó 
casas de comercio; depositar en ellas cualesquiera c&rriidatd* >s, 
títulos-, efectos y valores; retirarlos de ellas; hacéis cualego-uSe. r& 
arriendos, firmar la correspondencia, discutir y ílj^r cualesqu'ñ > 
rq cuentas y clasificaciones de averías; fija^sus saldos activos y 
pasivos; pagar cualesquiera impuestos ó derechos,- exigir s i i 
restitución, hacer proceder á cualesquiera- comprobaciones^ 
nombrar cualesquiera peritos óáfrbitros; tratar, transigir, com*-*. 
prometer, hacer cualesquiera comprobaciones* y aim  ̂juradas* 
y sumisiones necesarias cerca de las Administraciones de» 
Aduanas y cualesquiera otras Administraciones públicas y  
particulares; pagar cualesquier&Arnpuestos y  derechos, exigir" 
su restitución; exigir y recibir el pago de cualesquiera cantida­
des, créditos y valores cualesquiera que puedan deberse al, 
Banco Trasatlántico; de cualesquiera cantidades- recibidas dar* 
recibos y descargos; hacer levantamiento de cualesquiera ins­
cripciones, embargos y excepciones- y otros impedimentos, y 
consentir en cualquiera desistimiento é hipoteca, .privilegio y  
acción rescisoria, todo con ó sin pago. Aceptar lá trasférencia 
en beneficio del Banco Trasatlántica ó de su Agencia en Ma­
drid, de cualesquiera títulos de rentas, acciones, obligaciones, 
y de cualesquiera otros valores que se le constituyan en prenda 
ó en títulos de garantía; hacer proceder, si há lugar,,á la venta, 
de estos títulos en la Bolsa y por ministerio de Agente de cam­
bio, y hacer efectuar con ellos la trasferencia ó conversión en 
títulos nominales ó al portador.

Recoger de cualesquiera oficinas de correos y telégrafos y 
de cualesquiera Compañías de trasporten, de ferro-carriles, de­
pósitos, almacenes generales y otros, las cartas, valores, mer­
cancías, materias de oro y plata, bultos y objetos de cuales­
quiera naturaleza, certificados ó no, dirigidos ó con destino al 
Banco Trasatlántico ó lá Agencia; cobrar y  recibir cualesquiera, 
libranzas de correo y de telégrafo; entregar ó hacerse entregar 
cualesquiera depósitos; exigir y dar cualesquiera descargos. 
Preceder en virtud de Cualesquiera poderes que se dieran a l 
Banco Trasatlántico por terceras personas, y especialmente al 
efecto de comprar ó vender cualesquiera valores y mercaderías, 
el compareciente, en su nombre, declara consentir al apoderado 
arriba mencionado cualesquiera sustituciones á este respecto,en 
caso de quiebra por parte de los deudores,,asistir á cualesquie­
ra juntas y deliberaciones de acreedores, nombrar cualesquiera 
agentes y síndicos provisionales y definitivos» Comprobar, ad­
mitir ó discutir todos los títulos que se presentarán, presentar 
los del Banco Trasatlántico, afirmar su sinceridad y verdad; fir­
mar cualesquiera convenios, contratos de unión y de espera, 
hacer cualesquiera rebaja* de deudas; aceptar cualesquiera seo»

bienes; consen­
tir en y concurrir á la venta de esos bienes; cobrar cualesquiera 
dividendos y participaciones que se adjudicaran al Banco Tras­
atlántico.

A falta de pago* y en caso de dificultades, ejercitar cuales­
quiera procedimiento» en justicia: en consecuencia hacer cua­
lesquiera protestas, denuncias y cuentas de resaca;:citar y com­
parecer ante cualesquiera Jueces y Tribunales competentes, y  
defender cualesquiera acciones que se intentaren contra eL 
Banco Trasatlántico; obtener cualesquiera sentencia y fallo;, ha­
cerlos cumplir por todas las vias de derechorespecialmentapor > 
el embargo y mueble; desistir ó asentir á él; proceder y presen­
tarse á cualesquiera graduaciones de créditos y dividendos; co­
brar el impórte de cualesquiera preferencia».

El apoderado está autorizado i5ara sustituir, bajosu respón- 
sabilidad, en todo ó en parte de los poderes que se le confieren 
al presente, en dos empleados de la Agencia* bajo la condición 
expresa de que la sustitución deberá hacerse siempre en nom­
bre de los apoderados colectivamente, y que los dos apoderado» 
sustituidos deberán proceder siempre juntamente en el ejercí-^ 
ció de sus poderes.

Para los efectos de arriba, está el apoderado autorizado-á 
otorgar y firmar cualesquiera escrituras, elegir domicilio, y ge­
neralmente hacer todo cuanto sea útil y necesario,.prometiendo- 
aprobar, ratificar cuanto haya sido hecho en cumplimiento y  
dentro de los límite» de los presentes poderes.

De lo que se hizo y otorgó escritura dé la Compañía general 
Trasatlántica, rué Halevey, núm. 5.

El 44 de Marzo del año dé 4882.
Y después de leida, el compareciente Infirmó-con los Notario»—
Al márgen se halla esta nota:
«Registrada en París, sexta oficina, el í45de Marzo de*4882r 

folio 44, vuelto 8. Recibido, 3 francos, por déeimas, 75 eénti-^ 
mos.«=Firmado, Coilot.»

De la copia de la deliberación de arriba fechada y enuncia­
da que tiene esta nota: «Registrada emParís* sexta oficina, d  
45 de Marzo de 4882; folio 42, uno. Recibidos 3 francos pófr 
décimas 75 céntimo». (Firmado Collot)j» Resulta que eli Gonse* , 
jo  de administración ael Banco Traeatláñtiúo ha conferido f 4] 
Sr. IX José de Eseoriaza todos loa poderes arriba trascrito ^

Y ha delegado á D'. Eugenio Pereire, Presidente* al efe( 
de realizar lo» presentes por escrituran auténtica, sfe há lugar

Bertrand, con rúbrica.
Al márgen dace: Copia en cinco hojas, sin llamadas nap gla­

bras tachadas por nulas.
Bertrand, con rúbrica.^-Lugar gg d^l sello.
Visto por nos. Juez, para legalizar La firma de Mía®»/ e Ber- 

tr^nd, por impedimento del Sr. Presidente deL Iribu&ad fie pri­
mera instancia del Sena.

París 48 de Marzo de 4882*
Ma»gis.==Lugar jjg del seíte*
Visto para legalizar la firma del Sr. Maa¿ia puef ta antea
París de Marzo de 488&
Por delegación del Guarda-Sellos, Ministro de /Justicia, el 

Subjefe de oficina,,Bonnet, con rúbrica.—Lugar gg del selló.
El Ministro de Negocios extranjeros, certifica qv<e es verda­

dera la firma del Sr. Bonnét.
París 20 de Marzo de 4882*
Por el Ministre.
Por él Jefe de Oficina Delegado.
E. Corpel.=Lugar gg del sello,
Núm. 203.—Visto en este Consulado de España. Bueno pan 

i la legalización de la firma del Sr. E. Cornel.-HGopia del ea& 
l  tellapo.)



6 4 6 Julio de 1882. Gaceta de Madrid.—Núm. 187.

París $1 de Marzo de 188$. r
El Cónsul, Rodríguez Rubí, con rubrica.
Art. 138.—Tarifa 11 francos.—Lugar *  del sello.
N úm . 669.— V isto en este M inisterio de Estado pa .ra lega li- 

xar la  firma de D. Juan Rodríguez R u bí, Cónsul de. España en
p arís.

Madrid 12 de Abril de 1882. .
E l Subsecretario, J. Mendez de V igo, c o r ,  rúbrica.— L u -

jfár AS del sello. . .
Ei Jefe de la Interpretación de Lenguas ¿el Ministerio de

^C ertifico  que la antecedente traducción está fiel y literal­
mente hecha de un poder en francés que al efecto se me ha 
exhibido.

Madrid 18 de Abril de 1882.
Derechos: 30 pesetas, con arreglo Arancel Reg.—Folio 18,

número 239.—1882.=Manuel de Lal^ra.
Presentado para su inscripción nn el Registro y tomada ra­

zón al libro 4 #, folio 239 y núm. Fj.359. Registro de Comercio 
de esta provincia. *. ,

Madrid 27 de Abril de 1882.-«E1 J. de la S. de F —El Oficial 
del Negociado, José Moreno y bístellar. X —1730

B anco d B a r c e l o n a .
El domingo 6 de Agosto próximo, á las diez de la mañana, 

se celebrará en el local de este Banco la junta general ordina­
ria prevenida por los estatutos, á la que tendrán facultad de 
concurrir ó de hacerse representar por otros accionistas con 
derecho de asistencia los que posean 25 ó más acciones con tres 
meses de anticipación á la referida fecha.

También se advierte á los señores accionistas que debiendo 
procederse en la mencionada junta general al nombramiento 
Se seis Vocales de 3a de gobierno, estarán de manifiesto ocho 
dias antes las listas de los señores salientes y elegibles, y du­
rante este plazo, conforme al art. 64 de los estatutos, se entre­
garán por la Secretaría de! establecimiento las papeletas de 
asistencia á 3e citada junta general.

Barcelona 3 de Julio de 1882.=Por el Banco de Barcelona,
: su Administrador, Antonio Escolano. X —19

7 'Sociedad  .gen era l de C rédito  M ov ilia r io  E spañol.
r ’ Situación general en 3i^de Diciembre del88J,
i- PTAS» CENTS.
>! ACTIVO. “ ---------~—
ít‘ 'Colocaciones diversas, acciones y obligaciones. 35.422.05n*60

Terrenos-é inmuebles.. . . . . . . .............................. 3.246.580*30
£ 'Cuentas corrientes deudoras y 

provisión para pago de cupo-
• n e s .  _______   29.591.322*13
' Operaciones y préstamos/con ga­

rantía... . . . . .......................  8.402.877*16
Semestres á ingresar      743.003'75

• Efectos é cobrar.....................   5!055.885‘46
. 'Cajas y Bancos............................ 7.163.164*24

4 ------- ;-----------  50.954.252*74
• Moviliario. „ . . .................. . . . . . . ...........................  72.667*18

T o t a l ..........................   89.695.555*77

PAéIVO.
Capítulo de empréstitos:
Obligaciones emitidas 97.103, á

250 francos . ................... 24.275.750
•-■Saldo del empréstito de 5 millo­

nes, reembolsable en 10 años. 3.522.703*30
-------------------  27.798.453*30

Capítulo de varios acreedores:
. Efectos á pagar ......   1.217.325*05
Cupones varios á pagar.. . . . ------ 10.905.890*54

. -Cuentas corrientes acreedoras.. 22.023.686*25
 —  ------ 84.146,901'84

Capítulo de reservas y beneficios: ,
Reserva de previsión según el 

artículo 32 de los estatutos... 22.580.268*70
¿iSaldo en la cuenta de ganancias
Sñ 1  pérdidas .........   5.169.931*93

J r--------------------------------------------------- '---------- 27.750.200*63

T o t a l . ................................ 89.695.555*77

Madrid 30 de Junio de 1882.=E1 Jefe de Contabilidad, A. 
tLagrange.=V.° B.°«*=Dos Administradores: Pedro Mendez de 
%Viga«=¿F. Luque. X-—17

Bolsa de Madrid.
c o t i z a c i ó n  o f i c i a l  d e l  d í a  5  d e  J u l i o  d e  1 8 8 2 ,  c o m p a r a d a  

con  la del día anterior.
, j¡ jyiTrív aiwniMiw whitu i t ~ ir t m i—rnrmri—i—im minin— i---------ri-------------- —

CAMBIO AL CORTADO. 

Di» 4. Dia 5.

5 asís p«rp<j.Sas al 3 por4 00 ia íerior  28‘i5 Í8‘30-Ü <¡8-27 4 ¡8
$8'25

pequems, 28*27 $8‘30-*7 1(2
m pmbUcado. * 318*20

Ide id. al 3 por V 00 exterior... . . . . . .  80*12 30 0(0-30*05-10
Títi dos provisioiaa'Jes de Deuda perpétual

al 4 por 4 0 o inteirior..............................       * 60
W AiaorttzaJjie.áí * por 4 08 interior.,' » »

pequeños.. 46*25 »
ítfv.'i* t&oxes gexerai «s por ferro-carriles. •

.< * \  í>1 '£■ por 4 8 0 . . . . . . . . . . . .  -.56 0(0 55*45—56 0(0—55*95
* 06*05-4 0

Idem á e 5*006 pesetas „ ..............................   » 58 0(0
títuios provisionales di- Deuda amor ti-

U ble ti 4 por 400-----------------------   77*40 77*86-1 W 0-77 0(0
77'25

no publicado. 77 0(0 »
á plazo. 77 60 »

pequeños. 77'10 77*20-30-25-33
publicado.. • 77*40

/u>otee«Ho* de la M* de Cuba... 98 0(0 98*4 0-20-05-15
no publicado. 68*06 *

Obligaciones municipales al portador, de
á 250 pesetas. ..............................        » 77 0(0

«anco Hiuov coarto.—Cédulas ai 5 por 4O0
a n u a l .»•<.................................... ' a 400*50 400*8O

Ácciosc? deí ¿anco de E s p a ñ a . .   408 0(0 408 0(0-409 0(0
44 0 0(0

no publicado. 440 0(0 444 00-445*00
44 6*00-44 7*00 

448 0(0
Idem de la Sociedad Española de Cré­

dito Com ercial................................................  » 44*50 ,
ídem de? tfaaoo &.gríooia de España.. „ . . .  » »
Obligaciones del mismo., » 404*25 !

Cambios oficial®» sobre piases &el Reino*

| »AW®. JKFKFICIO. BASTO, BIHXFíffit©,

A l b a c e t e . . !  »  4(4 L o g ro ffo  p a r . »
A k o y . . . » » . J  »  *1* L o r e s . . , » » . .  par, »
á lic& a te . . . .  I B ¡ 4(4 L u g o . . . . . . .  p a r . »
á U m e r ía ., . . , !  • * 4(4 M a l a g a . . , . .  3 4(4
A vila  0J  p a r . »  M u rcia .. . . . .  »  8(8
b a d a jo s . .* , .  »  4(8 I O r e a s e . . . . . .  p a r . »
B a r ce lo n a ... »  4(4 O v i e d o . . . . . .  » 4(8
B é ja r .. . . . . .  4(2 -  F a le n c ia . . . .  & 4(4
S ilb a o . . .  o . .  -  4(4 Palm a M&ll.to »  4(4
Búrgos  »  4(8 P a m p lo n a ... p a r . *
S á c e r e s . . .  o . »  1(8 P o n te v e d r a , » 4(4
C á d i z . . ,   ® 4(4 R e u s . . .   * 4(4
C m t& gea a ... © 4(4 S a la m a n ca .. p ar. *
C a ste llón .,. .  »  4(8 S. Sebastian. * 4(4
C iudad-R eal. p a r .  ¿> S a n ta n d er ... & 4(8
C ó r d o b a . . . .  p a r . * S ia .C ru zT fe . »  4(2
C oru ñ a   »  4 ¡8 S a n t ia g o . . . .  »  3(4
C u e n c a . . . . .  p a r . s* S e g o v i a . . . . .  .* i (8
F e r r o l . p a r ,  »  S e v i l l a . . . . . .  * 4(4
G e r o n a .» . . .  » 4?8 S o r i a . . . . . . .  4(2 *
G i j o n . . . . . . .  »  4(4 T a rra g o n a .. »  4(4
G r a n a d a ., . .  »  4 t4 T e r u e l . . . . . .  »  4(4
daadala jara . p a r . ^ T o l e d o . . . . . .  p ar, »
H a r o . . . . . . .  » 4(8 | T u d e la , . . . » .  4(2 »
H u e l v a . . . . .  »  4(4 V a le n c ia .» . .  *  4(4
H u e s c a . . . . .  »  4 ¡8 Y a lla d o l id .»  p a r . >
J a é n . . . . . . . .  © 4(4 V ig o ........................ © 8|*
Jerez F r o n i6 © 4 r4 V i t o n a . . . . .  »  4(2
L eo»   9 4(8 j Z a m o ra .. . . .  par. »
¿ á r id a .. . . . .  »  4(4 Z a r a g o z a ., . .  p a r . ©
U a a r « * - . . . » . © 4(8 i

Boinas extranjeras»
PARÍS 4f DE JULIO.

13 p o r  40® ext8r í o r „ * á  27 4 (4.
3 p o r 400 i n t e r i o r . . . . . . , . » , ,  á »

D euda am ort. in te r io r ., á »
Idem  id . e x te r io r .. . . . . . . . . . . .  í  44 0(0 .

. O bligaciones so b re  las A á i a -
n a g d a C u b a . . . . . .    á 505*00.

» \ l  p o r  406. . . . é 80‘85.
m j h )N m i i k . .| i ' v4 N > ..................... é m -sa iis.

C on so lid a d o í iagle*©g. á 99 4 3(16.

Ciambios oñolales sobre placas ©xtraajerM*
L óndres, á 90 d ias fe ch a , d ins., 47*30- 85,
P arí», ó 8 dia* vista , fr., 4*94.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M a d r id .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi- 
Bita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de eonsumo en el dia dé ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á i ‘£8 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, de i ‘l£  á 1*18 pesetas el kilógramo.
Idem de oveja, á 1*05 pesetas el kilógramo. *
Tocino añejo, de %‘05 á 8*08 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 8*50 á 4 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*56 á 0*66 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*£0 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*18 á 0*80 pesetas el kilógramo.

> Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro, y á 13*50 el decilitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litra, y de 7 A$ el decálitrb. 
Petróleo, de 0*75 4 0*80 pesetas el litro, y de 6*30 4 7*50 el 

decilitro.
Rese# degolladas.— 186. — Carneros, 609.— Terne­

ras, 65.—Ovejas, 356.—Total, i .^16.
Su peso en kilogramos.  .........     47.538

Bel parte remitido por la Administración principal de cpnswmz 
I Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

HJ2T0S 91 iSeiUM Gm *6*s. CénU. FHHT0B B1 ESCRIBáeidü. m i. Cbu.

T o l e d o . . 3.599 Ciudad-Real. . . . .  1.43^*14
Segovia.. . . . . . . . . .  1.$58*17 Correos   35*$5

' N or t e . 4.963*80 Mataderos............... 13.$84‘98
Bilbao.    1.579*95 Mostenses. . . . . . . .  1.368*90
Aragón   763*13 Fábrica de g a s . . . .  »
Valencia...............    5.618‘$9 ----------
M e d i o d í a . . . . . . . o 18.195*43 T o t a l . . . . . .  5$.099‘06

Madrid 5 de Julio de 188®.

O b se rv a to rio  de M a d rid .

Observaciones meteorológicas del día 5 de Julio de 1882.

x r m *  TBMPEF.ATDKA 
ALCU&&. y fetiiaedad del airé.
 ̂ zz===zz=zp=^> z= ^z fia sc o  ON SSTUOaOitó Ur6mt%m TERMOMETRO, i ^
reducida — 1 ■*—

« « ; ? • «  .  |H am . d J y e ! “ * i ' l T i “ 4* - Wmilímetros. Sec®. ciáo>

• de la m ..\ 704*4 f 49 2 4 3'9 ( L . . . . .  Calma. Celajes-
9 de lam .. 704 29 234 45‘S O Brisa.. Nuboso.

42 del dia.. 70324 27 7 17 3 O . . . . . .  Viento. Idem.
i  de la t . .  703*42 80M 4 8M O. Idem.. Idem.
6 déla i . .  70S‘48 284 47*8 O ... . . .  B.* fte. Idem.
i  de k  ja.. 764*76 23*̂ 0 i <í3'0 m . O . . .  Brisa.. Despejado-

temperatura máxima del aire, á la sombra   34'3
Idem mínima  ............ ................................. ................ 46*5

Diferencia   .............. ............. .............................. 4 4*8
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 85*7
Idem id. dentro de una esfera de cristal .................. 61 o

Diferencia ................ ................. .......................  25*8
temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable     * 41 ‘0
Idem mínima i d . . . . . . . . . . . . . . . ............................ .. 48*0

Diferencia»»,.   28*0

V e lo c id a d  d el v ie n to  en  las ú ltim as 24 h oras  (k iló­
m etros).................................................................       3* s

O scilación  b arom étrica , id . (m ilím etros).
A ltu ra  id ., con  respecto á la  m edia  anual, á las n u e^e 

de  la  n o c h e ................... ............................. .. - .......... .. *— a *

U úvia  en las últim as 24 horas (m ilím etros), c « , . .• • • . .•  »

despachos telegráficos recibidos m  él Observatorio de Madrid 88- 
bre el estado atmosférico m  varia puntos de la Península, i  
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, él 
dia 5 de Julio de 188$.

Altura. Xeaapsra* Biree- ¡ Fuersa 
iaraméirica lur& I l*iaá© Sstftéa

tOCA-LlDAKSJ?. á 0® y al ni- ea grado» «1©» «©* « «
7®1 fiel mar cémesi- ^l®nto. M ctol#» éfllftMM

en saiiímetroa

S. Sebastian. 760 6 4 7*5 N. O . . .  C a lm a . C u b ie r to .. T r§ n g *
B ilb a o    764*2 20*3 N. O . . .  B r is a . .  I d e m  M ov id a
O viedo   761*2 4 6*5 O Id e m . . Casi cub.* ^
C oruñ a (7 h.) 760 5 47 8 O. S. O . Id em  . .  C u b ier to » . T rang .*
S a n t ia g o . . . .  762'6 4 6*6 N. O . . .  C a lm a . Casi c u b Á  »
P on teved ra .. 762*4 19 3 N. O . . .  I d e m . ,  C u b ie r to .. ©

O porto............
L isboa (8 h .). 764*6 4 7*3 N  B r is a ..  N u b o s o . - .  Trauq»*
C á c e r e s . . . , .  »  24*3 0 „ o . a. V ien to . D esp e ja d o . ©
B a d a j o z - - . .  760*2 21*5 O . . . . . .  C a lm a . I d e m . . . . . .  »

S .F e r n .(7 h.) 768*6 4 9*8 S. O . . .  B r isa » . C u b ie r to .. Traaq .*
S e v iH a ... . . .  764*5 $4*0 S. O . . .  C a lm a , N u b o s o . . .  »
f a r i f a   763 0 25*4 O . . . . 0. B r is a .. I d e m  T ra n q *
G r a n a d a . . . .  703M 2 i *0 S. O . . .  C a lm a . D espejado. »

C a rta g en a ... 759*8 $4'0 S. O . . .  I d e m . .  N e b u lo so .. R izad*»
A lic a n te   760*0 32*4 S. E . . .  V ien to  Celajes O leaje.
M urcia   ?59'á  *9’0 S. S .O . Idem  .. N u b o s o . . .  »
V a le n c ia   758*7 $7*6 N . E . . .  B r isa » . D espejado. »
P a l m a . . . . . .  759*/ 2 7 2  S .  I d e m . .  I d e m . . . . .  T ranq .*
B a r ce lo n a ...  758 8 23*6 S. O . » . V ien to . N u b o s o .. .  »

T e r u e l.. . . . .  »  27'5 S. E . . .  B r is a . .  A is. nubes. »
Zaragoza   © 23 ‘3 N . O . . .  I d e m . .  N u b o s o .. .  *
S o r ia   9 20*6 S. O . . I d e m . .  Id em .  »
B urgos  , 764*7 45*8 N. E . . .  C a lm a . D esp ejad o. »
V a lla d o lid ... <>762'0 $o*0 N. O . . .  B r isa . N ubes . . . .  ©
S a la m a n ca .. 7« 2 ‘4 26*2 N. O . . . I d e m . .  C e la je s . . . . p

M a d r i d . . » . .  758*7 2 t*4 ;  O . . . . .  . íd e m . .  N u b o s o . . .  *
E s c o r ia l . . . »  760*5 %\ 6 N. O . . .  I d e m . .  I d e m . . . . .  »
C iudad-R eal. ^60*6 24*8 O V ien to  D esp e ja d o . ©
A lb a c e t e . . . .  764*4 25 ‘8 O  I d e m . .  N u b e s   »

P a r ís   754 2 4 7*t S. O . . ]  B r isa . .  C u b ie r to .. »
G ris-N ez  753*4 48 3 O. N. O ./C alm a . I d e m . . . . .  »
St. M athieu.. 758 ‘3 44 3 O. N. O. B r is a . .  I d e t í i   »
I s la d ‘A i x . . .  761*5 49 2 E  Id e m ].. B ru m o s o .. »
B ia rr itz .........
G le rm o n t . . .  757*9 46*3 S . . . . . .  C a lm a . C u b ie r to . . »
P e rp ig n a n . .
S icie    "
N iza  .

M a l t a . . . . . . .  766*7 28*6 N  B r is a . .  D esp ejad o. ©
P a le rm o . . . .  764 ‘7 25*4 O. N. O. I d e m . .  I d e m . . . . .  »
N á p o le s . . . . .  761*2 4 8*9 N I d e m . .  I d e m . . . » .  »
R u m a.  761*2 49*6 N .. . . . .  C a lm a . I d e m   »

RETRASADO»

D ia 4 .

F a ld e s e v il la j 764'3 ! 26*0 |s. O . . . ¡V ie n to .I D e s p e ja d o . !  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.

S e g ú n  lo s  p a r te s  r e e ib i i jo s ,  a y e r  n o  l l o v i ó  e n  p r o v in c ia  a l­
g u n a .

PARTE NO OFICIAL

I N T E R I O R .

. 

MADRID.—La Sociedad filantrópica de Milicianos 
Nacionales Veteranos celebrará honras fúnebres por el 
descanso de las almas de los socios que han fallecido el 
viérnes 7 del actual en la iglesia de San Isidro, á las diee 
de la mañana. „

SANTOS DEL DIA.

Santas Lucía y D om in ica , vírgenes) San Rómulo, Obispo, 
y San Isaías, Profeta.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Fermín.

ESPECTÁCULOS.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.— $spirMi<m 
en Vulcano.—Baile.—Retreta. ,

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
nueve.—Las mil y una noches.

CIRCO-TEATRO DE PRICE (plaza dél Rey).—A las nueve
de la noche.— Grande y variada función,^ en la que tom&ráa
parte los principales artistas de la compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo da 
ía Castellana.—Batalla de Tetmn,/ por Castéllani. Abierto al 
públieo todos los dias, desde la salida á la puesta del sol* En­
trada una peseta.

PABELLON IMPERIAL JAPONÉS.—(Paseo de Recolé-
tos*)—Está abierto todos los dias desde las cuatro de la tarde 
hast? las* dcce de la noche,—Entrada una peseta.


